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P A R T E  

O F I C I A L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

' • ' I
SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 1 

y  Augusta Real Familia continúan en San Se- l
bastián sin novedad en su importante salud* 1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad de Arcipreste, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de Jaén, por pro
moción de D. Francisco Fernández Sánchez, al Presbí
tero Doctor D. Ramón Rodríguez de Gálvez, Canónigo 
de la misma Iglesia, que reúne las condiciones exigi
das por el art. 8‘.° del Real decreto concordado dé 23 de 
Noviembre de 1891.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

VrlBaitarfto .ü u iz  ©apstepóia.

Méritos y servicios de D. Ramón Rodríguez Gálvez.

En 1848 irígreeó en el Colegio de Escuelas Pías de Arclii- 
doua, donde estudió latinidad.

En 1850 obtuvo una beca en el Colegio del Sacramento de 
Granada, donde estudió Filosofía, y otra en el Seminario de 
Málaga, al que incorporó los estudios, cursando dos anos de 
Teqlogía.

En 1873 recibió en la Universidad de Granada el grado 
de Licenciado en Filosofía y Letras, y en Diciembre del mis
mo año el de Doctor en dicha Facultad.

En 1882 obtuvo el grado de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en la referida Universidad.

En 1884 fué nombrado por el Rector de la Universidad de 
Granada Vocal de exámenes para estudios privados.

En 1857 ascendió al Presbiterado.
En Septiembre de 1867 fué nombrado Capellán Vicario del 

convento de Religiosas Dominicas de Jaén, cargo que desem
peñó hasta 1876.

En dicho año fue nombrado por la Dip utaeión provincial 
Director del Hospicio de hombres de dicha capital.

Per Real decreto de 14 de Mayo de 1883 fue nombrado Ca
nónigo de la Catedral de Jaén, posesionándose en 23 de Junio 
siguiente.

Desde 1877 á 84 desempeñó los cargos de Director de la 
Sociedad de Amigos del País; de Jaén, de la que fué nombra
do Socio de mérito y correspondiente de las de Málaga, Gra
nada, Córdoba, Cádiz, Sevilla, Baena, Habana y Puerto 
Rico.

En 1891, y á propuesta del Prelado, fué nombrado Vocal 
de la Junta de Beneficencia de la provincia.

Es autor, de las siguientes publicaciones:
Apuntes históricos sobre el Obispado deJaén.

. Discurso en honor del Rey D. Carlos I1L ^ *
Dictamen'sobre la exposición provincial de Jaén.
Juicio sobre la traducción al italiano del Ensayo Mistérico di 

San Juan de la Cruz*
Discurso en loor dé D* Pet®te Galderén de la Barca*

1 T U  verdad de la tradición acerca del descm o de la Tirget 
M ewdaddeJxén.

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Dignidad de Maestres
cuela, vacante en la Santa Iglesia Catedral de Cádiz por 
defunción de D. Francisco Lara, al Presbítero Licencia
do D. Vicente Santamaría y López, Dignidad de Ar^- 
preste de la de Canarias.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Agosto ' de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

TFjrliaáiario Miáis Capdepém.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reine,

Vengo en declarar cesante del cargo de Secretario 
del Real Consejo de Sanidad á D. Angel Rodríguez 
Rubí y  Pacheco, en virtud de la reducción de catego
ría efectuada en la citada plaza por la nueva ley de 
Presupuestos.

Dado en San Sebakián á catorce de Agosto de mil 
ochocientos noventa yIres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación interino,

TFíriiiitorfl^ Btutx

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIH, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en disponer por conveniencia del servicio el 
cambio de destinos entre D. Dionisio Conde y Sierra, 
ífagistrado de la Audiencia de lo criminal de Puerto 
Príncipe, y D. Daniel Calleja é Isasi, Magistrado, en co
misión, electo de la de Cebú.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura y S lon t»ner.

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilino. Sr.: Vistas las consultas formuladas á eate Mi
nisterio por algunos Delegados de Hacienda en las pro
vincias, respecto á la fecha en que han de considerar
se terminados los conciertos celebrados con los fabri
cantes de alcoholes y aguardientes vínicos 6 de los re
siduos de la uva para el pago del impuesto especial 
creado por 4a ley de Presupuestos de 30 de Junio de 

11892 en su art. 10:
Y visto el art. 46 de la dé 5 dél mes actual: 
Considerando que entre las condiciones de los con

ciertos figura una en que se advierte que ©1 encabeza
miento quedará nulo y sin derecho el concertado ó con
certados a indemnización, alguna, si por virtud de cual

quiera disposición de carácter legislativo se modificara 
la cuantía del gravamen del impuesto ó la forma de su 
exacción:

Considerando que es llegado este caso, por determi
nar el art. 46 de la vigente ley de Presupuestos la crea
ción de un impuesto de patente de elaboración en sus
titución del especial de 0‘25 pesetas por grado centesi
mal en hectolitro que satisfacían los alcoholes vínicos;

Considerando que publicada la mencionada ley en 
la Gaceta de Madrid del 6 del actual, no puede haber 
sido conocida en todas las provincias sino después de 
transcurridos dos ó tres días, y por lo tanto, puede fijar
se el 8 de este mes para dar por terminados los referi
dos conciertos:

Y  considerando que aunque no está aprobado el re-- 
glamento que ha de regular la forma, cuantía y plazos* 
en que ha de satisfacerse el nuevo impuesto, es indu- - 
dable que los fabricantes de alcoholes vínicos y los co
secheros de vino que elaboren aquéllos habrán de que
dar, según él, obligados á solicitar de la Administra
ción de Hacienda su inclusión en las relaciones ó pa
drón que deberán formar dichas oficinas para la distri-* 
bución en su día de las correspondientes patentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en, su nombre la Reinar 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se entiendan terminados desde el día BÚel 
actual todos los conciertos celebrados entre la Ada® • 
nistración de Hacienda y los fabricantes de alcoholas ., 
aguardientes y licores para el percibo, del impuesto*«  i- 
pecial sobre la elaboración del alcohol vínico ó de l» os 
residuos de la uva.

Y 2.° Que los fabricantes de alcoholes vínicos # de 
l®s residuos de la uva y los cosecheros que los elabea en 
que deseen continuar las operaciones de fabrieaci<i á y 
extracción de sus almacenes de estos líquidos siu. que 
por la Administración de Haciendas se les pongá is ape- 
dimento alguno, puedan conseguir este objeto sí lic i
tando desde luego de la citada oficina proviny ial, y  
obteniendo recibo de su instancia,, la inclusión en el pa
drón que ha de formarse para la distribución es su día 
de las oportunas patentes de elaboración que p  .‘eviene 
•el art. 46 de la vigente ley de Presupuestos, s is . perjui
cio de que una vez hecha la oportuna clasificarión, que 

, determinará el reglamento, satisfagan sus cuotas y  
cumplan las demás obligaciones que el misino les im
ponga.

De Real orden lo comunico á V. I. pana,- su cumpli
miento. Dios guarde á V. I. muchos atos„ Madrid l?  de 
Agosto de 1893.

GAMAZO
Sr. Director general de Impuestos y  Delegado del Go

bierno en el arrendamiento de tabacqe. ,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES 

limo. Sr,: S. M. el Rey (Q- D. G.), y en su nombre 
la Reina  Regente del Reino,, con sujeción á lo dispues
to en el art. 303 de la ley Hipotecaria de Filipinas, y en 
la reglaS,® del 381 del reglamento general para su eje
cución, ha tenido á bien nombrar para^el Registro de la 
propiedad de Bulacáu;. de primera clase, en el territo
rio de la Audiencia de Manila, á D. Miguel Liñáu y  
Eguizábal, que desempeña el de Cavite, de segunda 
clase, en el mismo territorio, y figura en primer lugar 
en la propuesta elevada por esa Dirección general.
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De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 11 de Agosto de 1893.

MAURA
Sr. Director general de Gracia y  Justicia de este Mi

nisterio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  {Q. D. G.), y  en su nombre la 
R e ina  Regente del Reino, con sujeción á lo prevenido 
en el art. 317 de la ley Hipotecaria para la isla de Cuba, 
y  en la regla 1.a del 400 del reglamento general para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Jaruco, de cuarta clase, en el 
territorio de la Audienoía dé la Habana, á D. Jenaro 
Cavestany, que sirve el de Amurrio, en la Península, y 
resulta con derecho preferente.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Agosto de 1893.

MAÚRA
Sr. Director general de Gracia y  Justicia de éste Mi

nisterio.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey {Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar la 
adjunta Instrucción general sobre la manera de redac
tar los documentos públicos sujetos á Registro en las 
provincias de Ultramar, mandando al mismo tiempo i  
que todas las Autoridades, funcionarios del orden judi- ¡ 
cial ó administrativo, así como los Notarios, á quienes I 
incumbe su cumplimiento, empiecen á observar las 
prescripciones contenidas en ella desde el día en que j 
empiece á regir en esa isla la ley Hipotecaria de 14 de 
Julio último.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su iñ- I 
teligencia y  demás efectos correspondientes. Dios guar-? 
de á V. E. muchos años. Madrid 13 de Agosto de 1893.

MAURA
S*es. Gobernadores generales de Cuba, Puerto Rico y  

Filipinas.

INSTRUCCIÓN GENERAL
SOBRE LA MANERA DE REDACTAR LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS

 SUJETOS Á REGISTRO EN LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR

C A P Í T U L O  P R I M E R O  
Disposiciones generales.

Artículo 1.° Las Autoridades y funcionarios áel orden ju
dicial 6 administrativo, así como los Notarios que autoricen 
documentos que deban inscribirse, harán constar en los mis
mos, bajo su responsabilidad, todas las Circunstancias nece
sarias, según la ley Hipotecaria y su reglamento, para ins
cribirlos en los Registros dé la propiedad.

Art. 2°  m La designación de toda persona que intervenga 
en cualquier actp ó contrato sujeto á inscripción, se hará ex
presando su* nombte, apellidos paterno y materno, aunque no 
acostumbre a usa* más que lino de ellos, edad, estado civil, 
profesión y domicilio, Si fuese conocida con un segundo nom
bre unido al primero, se expresará también éste.

Art. 3.° Cuando alguno de los interesados coneürra al 
acto en nombre de úna Sociedad, establecimiento público, 
Corporación ó persona jurídica, se hará constar él título que 
acredite su representación, expresando el nombre y clase de 
dicha entidad y su domicilio y las demás Circunstancias re
lativas á la personalidad del representante, quien suscribirá 
el documento con la firma social.

Art. 4.° Los funcionarios y Autoridades procurarán que 
en ios documentos que autoricen no se omita ni exprese con 
inexactitud que dá lugar á errór y  pérjuicio dé tercero cual
quiera de las circunstancias siguientes: ¡

1.a La naturaleza, situación, linderos y nombre y núme
ro, si existieren, de la finca qúe deba ser inscrita, ó á la cual 
afecte el derecho que se haya de inscribir. También se expre
sará la medida superficial de las fincas rústicas, y la de las 
urbanas, sólo cuándo constase de los documentos presenta- 
doj, ó la manifestasen lo# interesados.

2.a La naturaleza, extensión, condiciones y cargas de 
cualquiera especie del derecho que se inscriba y su valor, si 
^constare del título ó las partes lo manifestaren.

3.a La naturaleza, extensión, condiciones y cargas del 
derecho sobre el cual se constituya el que sea objeto déla 
inscripción.

4.* La clase y fecha del acto ó contrato que se otorgue.
JafEl. nombre £  apellido déla persona á cuyo favor sé

cowtituya Ó d«cl«^ el derecho.
, . - J apellido de la persona que transmita el
dominio ó constituya, reconozca ó renuncie los derechos su
jetos á inscripción.
- nomJr? y apellido dé la personé de quien proceda
inmediatamente la finca Ó dérócho áúe sé transmita, modifique ó extinga. ;  ̂ ’

Cuando el acto ó contrato deje de ínécribirse por alguna 
omisión ó inexactitud padecida no* dolo ó culpa del funcio
nario autorizante, subsanará éste la falta extendiendo á su 
cesta un nuevo documento, si fuete posible,. Los Notarios 
además indemnizaran á los mterésados de los perjuicios que 
les hubiesen ocasionado, en los términos prevenidos en la 
ley Hipotecaria.

5*°., Para describir las fincás rustícaá be déférminaíá 
su situación y linderos con la mayor exactitud y prolijidad. 
Para ello deberá consignarse el nombre con que fuese cono- 
cidá la finca, y si antes tuvo otro, se hará mención de ambos; 
se señalará el término municipal y el partido ó sitió en que 
radicase; se expresarán sus linderos por los cuatro puncos 
cardinales, prefiriendo los qué estuviesen señalados conlími- 
tes naturales ó artificiales á la simple designación de los nom- 
bre$fie los dueños de los predios "contiguos; se indicarán los 
caminos que conduzcan á las heredades que se describan, 
siempre que esta circunstancia pueda contribuirá distinguir

las, y se hará mención, en fin, de todas las demás señales que 
impidan confundirlas con otras.

Cuando la finea sea urbana, además del nombre del pue- 
blo y el de la calle, plaza ó sitio en que estuviere, se expresa
rá su número antiguo y el moderno, si hubiere cambiado el 
que antes tenía, y si no estuviere numerada, se hará mención 
de está falta.

También se expresará el número de la manzana ó cuarte
lada, si la tuviere el grupo de edificios á que la finca corres
ponda; su nombré, si fuere conocida coh alguno en el pueblo; 
sus linderos por izquierda, derecha y espalda, y cualquiera 
otra circunstancia que importe conocer para distinguirla de 
las demás.

Art. 6.° Cuando en los documentos deba hacerse expre
sión de la cabida ó extensión de las fincas, podrá continuarse 
señalándola con la medida acostumbrada en el país; pero 
siempre se añadirá su reducción á la medida equivalente se
gún el sistema métrico.

Si los interesados sólo pudieren señalar la cabida ó exten
sión aproximadamente, se consignará la que expresaren en 
los mismos términos; y si tampoco pudieren determinarla dé 
este modo, se hará constar asi en el documento.

Art. 7.° En todo instrumento público por el cual se cons
tituya, reconozca, modifique ó extínga un derecho real que 
tuviere nombre conocido en derecho, se hará expresa men
ción de éste, aunque las condiciones estipuladas por los otor
gantes modifiquen en algún punto su naturaleza, y le atri
buyan más ó menos efectos que los propios de su índole, con 
arreglo á las leyes.

Art. 8.° En todo acto ó contrato que deba inscribirse se 
hara también mención circunstanciada de todas las cargas ó 
gravámenes reales que tuviesen los inmuebles, á cuyo efecto 
el funcionario que autorice el documénto, no sólo examinará 
cuidadosamente los títulos que obren en su poder y los inte
resados le presenten, sino que les pedirá todos los que tuvie
ren, y de los cuales puedan resultar dichas cargas.

Si las que aparezcan impuestas no se cumpliesen por ig
norarse la persona que tenga derecho á ellas ó por otro mo
tivo, podrán los interesados exigir que conste también en el 
instrumento esta circunstancia.

En k s  cartas de pago, cáúcelácidnes de hipotecas y demás 
contratos que se refieran á otros ya inscritos en que resul
ten consignadas k s  cargas, no será preciso expresarlas de 
nuevo.

Art. 9.° Los testimonios de autos, providencias y sén- 
tencias que deban inscribirse contendrán necesariamente la 
fecha en que se notificaron á cada una de las partes litigan
tes, con una diligencia del actuario en que se certifique que 
ha transcurrido el término señalado por la ley sin haber in
terpuesto recurso alguno> ó habiéndose desestimado el que 
hubiesen utilizado.

 ̂ Iguales datos deberán comprender los mandamientos ju
diciales cuando en ellos se inserte la providencia que deba 
inscribirse ó anotarse.

Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo las previ
dencias que, según la ley Hipotecaria y la de Enjuiciamiento, 
deban anotarse, sin necesidad de que tengan el carácter de 
firmes y consentidas por las partes.

Artv 10. En los mandamientos para la anotación dé em
bargos decretados en Juicios civiles ó criminales, los Jueces 
ó Tribunales fijarán* aproximadamente la4 cuantía de las cos
tas qué puedan causarse, y el importe del papel sellado que 
puede invertirse durante el procedimiéñto, a fin de que que
den asegurados los derechos del Estado y de los curiales con 
perjuicio de tercero que adquiriere con posterioridad algún 
derecho real sobre la finca embargada.

Art. II. Las ejecutorias que declaren ó reconozcan el do- , 
minio de los inmuebles ó algún derecho real sujeto á inscrip- | 
ción,, y las que modifiquen la capacidad civil de las personas j 
y deban inscribirse según la ley Hipotecaria y su regiamen- j 
to, no necesitan expfesar detalladamente todas las circuns
tancias de la inscripción, á menos que verse sobre alguna de 
ellas el punto litigioso que decidan, en cuyo caso no podrá 
excusársela clara y minuciosa descripción de la misma.

Art. 12. El Notario que autoricé documento público en 
que se declare ó reserve algún derecho real á favor de terce
ro, el cual podría ser perjudicado si aquel no se registrase, 
cumplirá lo dispuesto en el reglamento dictado para ía eje
cución de la ley Hipotecaria, y podrá exigir del Registrador 
el correspondiente recibo. *

Este recibo será suficiente para exigir de los otorgantes 
el pago de los derechos devengados por el Notario.

Art. 13. En todo documento público sujeto á registro de
berá consignar el funcionario que lo autorice que sin verifi
carse la inscripción no perjudicará aquél á tercero, ni será 
admitido en los Juzgados y Tribunales, Consejos y oficinas 
del Gobierno, .sí el objeto de la presentación fuese hacer eféc- 
tivo, en perjuicio de tercero, el dereého que debió ser inicri- 
to, salvólos dos casos de excepción que comprende él art. 389 
de la ley Hipotecaria.

Ári. 14. Todo documento en cuya virtud proceda cance
lar alguna inscripción ó anotación, se redactará con estricta 
sujeción álas disposiciones consignadas en los títulos4.° y 5.° 
de la ley Hipotecaria y de su reglamento, y expresará todas 
las circunstancias necesarias para que la inscripción de can
celación pueda contener las señaladas en la misma ley. En 
todo caso dará claramente á conocer;

1.° El derecho total ó parcialmente extinguido. .
2.° El nombre, estado, edad, profesión y domicilio de íá 

persona á cuya instancia se haga la cancelación, ó cuyo con
sentimiento sea necesario para hacerla válidamente.

3.° La representación legal con que obra dicha persona, 
si fuere distinta de aquella á cuyo favor estuviere hecha la 
inscripción que deba cancelarse.

4.° Si la cancelación fuese parcial, la parte del inmueble 
inscrito que haya desaparecido y la que quede subsistente, 
determinándose sus nuevos linderos, ó bien, en su caso, la 
parte de la obligación extinguida y la que subsista, expre
sándose siempre la causa de la reducción del derecho.

Art. 15t Los funcionarios que autoricen actos ó contratos 
que deban inscribirse, y en que no medie precio, har án cons
tar el valor de los inmueblos ó derechos reales á quo se refie
ran, siempre que resultare de los títulos ó las part es lo ma
nifestasen. ,

Art. 16. Cúándó en los actos y contratos sujetos & regis
tro los interesado^ dejaren de preséntárlos documentos, que 
justifiquen la propiedad del inmueble ó derecho real que se 
transmita ó grave, se expresará el título de adquisición en 
cuya virtud pertenezcá á determinada persona él inmueble ó 
derecho realjdndicáttdo en su caso el libro y folio en que re
sulte hecha la inscripción.

Esta misma disposición será aplicable á Los mandamien
tos de embargo respecto de los bienes del devidor.

Art. 17. Los Secretarios y Escribanos de ios Tribunales y 
Juzgado», los Notarios y los funcionarios dol orden adminis- 
tratiyo, remitirán cada tres meses al Registrador del partido 
un índice de los documentos judiciales y extrajudiciales su
jetos á inscripción que hayan autorizado.,

? Dicho índice trimestral expresará:
Los nombres do los otorgantes, 

i La especie y fecha del acto ó contrato.
| La designación do la finca que hubiere sido objeto del 
! mismo.

En los expresados índices no se incluirán los documentos 
que se hayan debido inscribir en Registros de otros partidos; 
pero los Secretarios de los Juzgados y los Notarios darán 
también noticia de ellos á lofl Registradores respectivos.

CAPITULO II

Reglas comunes á les instrumentos autorizados por Notarios.
Art. 18. Los instrumentos públicos contendrán todos los 

requisitos generales establecidos por las leyes, y especial
mente por la del Notariado y su reglamento, sin perjuicio de 
las particulares que exija la naturaleza del acto ó contrato 
que tenga por objeto cada uno de aquéllos.

Art. 19. Los Notarios redactarán con claridad y concisión 
las cláusulas de las escrituras en que se declaren los dere
chos y obligaciones de los otorgantes, absteniéndose de con
signar toda fórmula inútil. Procurarán atenerse literalmente 
á las minutas de los contratos y á las instrucciones verbales 
que aquéllos les dieren; pero si notaren ambigüedad, confu
sión ó falta de claridad, Jo advertirán á los interesados, pro~ 
poniénd les la redacción que en su concepto exprese mejor 
el sentido de lo que se hubiere estipulado.

Art. 20. Cuando las notas, minutas ó instrucciones ver
bales suministradas por los otorgantes para la redacción del 
acto ó contratono expresen algunas de las circunstancias 
que deba contener la inscripción, según lo dispuesto en la ley 
Hipotecaria y su reglamento, el Notario procurará que los in
teresados las declaren; y si no quisieren ó no pudieren ha
cerlo, salvará su responsabilidad manifestando en el instru
mento que, advertidas las partes de la conveniencia de dicha 
declaración, dejaron de hacerla. Lo dispuesto en este artícu
lo se entiende sin perjuicio de que si las circunstancias omi
tidas fueren necesarias para la validez del instrumento, con
forme á las leyes, deba el Notario negarse á redactarlo y au
torizarlo.

Art. 21. Los Notarios omitirán toda cláusula que no pro
duzca, exima, modifique, declare ó altere de cualquier modo 
alguna obligación ó derecho exigible en juicio, suprimiéndo
se en su virtud las renuncias de leyes que nó sean por su na
turaleza renunciables, ó que siéndolo, no manifiesten los 
otorgantes claramente su voluntad de renunciar á ellas,* así 
como cualquier otra cláusula supérflua ó impertinente.

Art. 22. Se escribirán las cláusulas con la debida separa
ción en párrafos distintos y correlativamente numerados, 
procurando incluir en cada uno aquellas circustancias que 
tengan entre sí afgana conexión ó analogía.

Art. 23. Se prohíbe á los Notarios autorizar ningún ins
trumento público otorgado por personas á quienes no conoz
can, ó sin haberse asegurado previamente de su conocimien
to por el dicho de dos testigos que las conozcan.

Art. 24. Los Notarios harán constar en toda escritura que 
los otorgantes tienen la capacidad legal necesaria para cele
brar el acto ó contrato á que se refieran, cuya circunstancia 
se determinará á juicio propio del Notario, no bastan doque 
éste lo consigne en el instrumento, apoyándose en el soio di
cho de los mismos otorgantes. .

Art. 25. Las personas que Otorguen cüalquier acto ó cóii- 
trato sujeto á inscripción, designarán el lugar en que deban 
practicarse todas las notificaciones, citaciones y demás dili
gencias judiciales ó extra judiciales á que dé origen el expre
sado acto ó contrato.

Art. 26. Siempre que se enajenen ó hipotequen bienes 
pertenecientes á personas que no tengan la libre disposición 
de ellos, se asegurará el Notario de que se han cumplido los 
requisitos y formalidades que para tales casos exigen las le
yes, y lo hará constar así en la escritura. *

Lo mismo deberán practicar cuando se cancelen censos, 
hipotecas ú otros derechos reales constituidos á favor de di
chas personas. 1

Art. 27. En toda escritura por la cual se enajene ó grave 
la propiedad de bienes inmuebles, se hará expresa reserva 
de la hipoteca legal, en cuya virtud tienen el Estado, la Pro
vincia y él Municipio preferencia sobre cualquier otro acree
dor para el cobro de la ultima anualidad del impuesto repar
tido y no satisfecho por los mismos bienes.

Si éstos estuvieren asegurados, se hará igual reserva á • 
favor del asegurador por los premios del Seguro correspon
diente á los do*S últimos años, si no estuvieren satisfechos, ó 
de lo i dos últimos dividendos, si el seguro fuere mutuo.

Art. 28. Én los centratos én qüe haya mediado precio ó 
dinero de cuya entrega nó dé fé él Notario, se omitirá toda 
renuncia de excepciones y leyes favorables, y en su lugar d e -1 
élarará dicho funcionario haber advertido a los otorgantes 

j que, <^¿3ksadó el p ^ ó  dé dmhó precio, queda libre la finca 
| o derecho dé tódá responsabilidad por ráiÓn del mismo,
% aunque se justificare en lo sucesivo no ser cierta su entregá 

éh todo ó en parte.
Art. 29. En los contratos de donación advertirá el Nota

rio qué no se rescindirán en perjuicio de tercero sino por la» 
causa» que resulten de la misma escritura y dé láinscripción; 
que de ella se hiciere en el Registro. '

Cuando se revoque alguna donación dé bienes inmuebles 
ó derechos reales por cualquiera de las causas que señalan 
las leyes, expresará el Notario lá circunstancia de haber de 
entenderse dicha iréyocáéióá'.sitf. perjuicio dé tercero que 
haya adquirido é inscrito el dominio Ó cualquier derecho real 
sobre dichos bienes. Esta advertencia no se consignará Cuan
do la revocación se fundé en no haber cumplido el donatario* 
alguna de las condiciones inscritas, pues en este caso péj$ú- 
dicará ál tareero que haya adquirido é inscrito anteriormente 
algún derecho* *

Art. 30. Los Notarios que autoricen instrumentos parios 
que se trasmita ó grave la propiedad de, las fincas rustica» 
conocidas en la isla de Cuba con él nombré de Eácitmas eo~ 
mmerUS* requerirán á los otorgantes para qué consignen la 
verdadera situación, medida superficial y linderos del inmue
ble ó de la parte que corresponda á cada condueño* previa la 
exhibición de los correspondientes títulos ó, documentos jus
tificativos, á fin de que los adquirentes puedan gozar de los 
beneficios qúe les concede la legislación hipotecaria. ^

Art,* 31. Nb se autorizará ninguna escritura de enajena
ción de bienes inmuebles ó derechos reales sujetos á condi
ciones resolutorias pendientes, sino con las formalidades y 
restricciones establecidas én él tíí. Y de la ley Hipoíócam.

Art. 32. En toda esorítuta efc que se estipulase alguna 
Obligación sujeta á condiciones suspensivas o resolutorias, 
expresará eLNotario haber enterado á las partes de que ei 
cumplimiento de dichas condiciones, cuando se verifique, 
no perjudicará á tercero si no se hiciere constar en el re 
gistro.

Igual Advertencia hará y expresará haber hecho ni Nota- 
L rio respecto de las cantidades que quedaren pendientes de
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pago por cuenta ó saldo del precio de la venta, ó de abono de 
diferencias en la permuta ó adjudicación en pago.

Art. 33. En toda escritura de venta de parte de una finca 
gravada con hipotecas anteriores en que el comprador quiera 
disfrutar de los beneficios consignados en el párrafo segundo 
del art. 112 de la ley Hipotecaria, se hará constar por medio 
de los oportunos comprobantes que la porción de terreno ven?- 
dida no contiene máquina, mueble, objeto ó construcción de 
ninguna especie, consignando también taxativamente los gra
vámenes anteriores que pesen sobre toda la finca y sobre la 
dicha porción de terreno.

CAPÍTULO III

disposiciones relativas á las escrituras de hipoteca voluntaria¿

Art. 34. Toda escritura de hipoteca expresará,, además de 
las circunstancias que como regla general determina está 
instrucción, las siguientes:

1.a La obligación para cuja seguridad se constituye la 
hipoteca, procurando expresarla tan claramente que no pue
da dudar nadie de su naturales y; de su cuantía. .

2.a La duración, plazos y  condiciones de la misma obliga
ción, señalando con ípfia precisión y claridad su vencimiento.

3.a Ltó cantidades de que por todós conceptos deba res
ponderla finca que se hipoteque, en los términos que se ex
presarán más Adelante^

4.a Los interesé» estipulados ó la declaración |de no de
vengarlos el capital asegurado.

5.a El precio en qué tasen la finca los contratantes r y la 
renuncia de todo nuevo avaluó ó acción encaminada á este fin.

Art. 35. ( En- ninguna escritura se insertará ,1a cláusula 
prohibitiva de hipotecar los bienes que se graven con;otra 
nueva obligación de la mijsma ó diferente especie» , '

En su lugar podrá declararse que toda hipoteca, posterior 
habrá de quedar pospuesta a la obligación que se contraiga; 
entendiéndose que si dicha hipoteca debiere hacerse efectiva, 
antes qué venza el plazo de la obligación anterior, vendién
dose la finpa, se deducirá en primer lugar de su precio el im-, 
porte total de la misma obligación precedente, coñ sus inte
reses vencidos y por vencer, aplicándose ¿ la vencida tan sólo 
la cantidad sobrante.

Art.' 36. En las escrituras por las que s e , constituya una 
nueva hipoteca sobre finca que estuviere hipotecada ante
riormente, advertirá el Notario á las partés que si llegase á 
venderse judicialmente para pagar el primer crédito hipote
cario, en términos qué el precio obtenido en la enajenación 
judicial no excediese del importe de éste, se entenderá can
celada de hecho y de derecho la segunda hipoteca, sin perjui
cio de las acciones personales que procedan contra erdeudór.

Art. 37. Los Notarios no insertarán en ninguna escritu
ra, aunque los otorgantes lo reclamen, la cláusula general de 
quedar hipotecados todos los bienes prescritos  ̂ futuros del 
deudor en seguridad del cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas. k

Art. 38. Los poderes para hipotecar podrán darse, bien 
con limitación á una finca determinada ó bien para todas las 
que poséa el poderdante, y en uno y otro caso con las condi
ciones que tenga á bien señalar el propietario.

En iguales términos deberán conferirse los poderes para 
cancelar hipotecas constituidas á favor del poderdante.

Art. 39. Los Notarios no autorizarán ningún acto ó con
trato de hipoteca por el cual se pretenda sujetar á tal grava
men los bienes que, según la ley Hipotecaria, no son hipoté- 
cábles, ó que siéndolo, bajo ciertas formalidades y restriccio
nes, no se han observado unas y  otras.

Art. 40. Las escrituras en que sé hipotequen edificios 
construidos en suelo ajeno, expresarán necesariamente esta 
circunstancia, y además la de entenderse la .hipoteca réfiuci-, 
da al derecho qué tuviere el dueño de lo edificado, y sin per
juicio del propietario del terreno.

Si lo que se hipotecare fueren derechos de superficie, pas
tos, aguas, leñas u otros semejantes de naturaleza^reaí, se 
declarará que quedan á salvo los derechos fie Jp» demás pAr-. 
tícipes en el dominio. r /

Art. 41* La escritura en que se hipoteque el derecho, fie 
usufructo, .expresará la circunstancia de haber de quedar 
extinguida la hipoteca cuando concluya el misino usufructo* 
por algún hecho ajeno a la  voluntad del usufructuario, y q u e , 
si concluyere ppr'la voluntad de éste,. habrá de subsistir 
hipoteca hasta que se cumpla la obligación aaeguradá ó 
ta que llegue el tiempo en qué ef usufructo habría natural- 
meníocoucluíáó, á no,mediar el fiécho que le  puso fin. ,

Art. 42a L̂a escrjtupaen que se hipoteque lamera prppíe-?. 
dad de alguna finca., expresará la circunstancia de que si el s 
usufructo se consolidare con ella, se exfenderá á éste la hipo
teca* é menos que los otorgantes estipulen algo en contrarlo/,. 
lo cual se hará constar necesariamente*  ̂  ̂ ^

tArt.-4&; ?Guando b u  hipotecaren ferrocarriles^ canales, „ 
■puertoA,ú otraB^objras destinadas al servicio público, que 
hayaí concedido el gobierno por diez o más años, se expresa-, 
rán las -eitcuntanciae prevenidas en el reglamento general 
para la ejecución de ía ley Hipotecaria, y además la de quq 
queda pendiente dicha hipoteca da, la resolución del derecho 
á e lc o m f m m n m  t - ,  o ii>i¡ * \ r ' i r  • '

Art,-, 4^-- Ep toda escritura de hipoteca constituida para 
la seguridad de una obligación ilutura^A, sujeta á condicíq- 
nes suspensiva»' inscritasrfi qqe ¿chayan d e , inscribir en él 
Registro,, .expresará:, e l, ¡ N o t a q 4 §  ̂ fiiché hipoteca habrá 
da perjudicar, á^tercerofie^de 1» fecha fie $u ínscripcióp, s ila  
obligaoión^%tMá l lé g a la  co^trAerse^ó,áíeumphrsq la éop- 
diciómxsltó^bíi o <. c ano.» la ©lim** a a

-M ;  da^obMgaoiómsia^gdrada^ .e»tpvmi$ sujeta épbdicjóu 
respiuteria ^prés^rá#mfia^sMtqra/qi^e/ fiich^
hipoteca>A9írti á̂íSUrfé%ft91fem punto& ndfieptja&po
se haga. la popr
óición. , ' 11 axI

Arhc#v rM m w tem  M ilp ea  ©n a seguridad dé
préstamo, ^terArfcelNptqrioHá.dai^artes^fie¡^u<t,nAquéd%) 
ran asegurados jos in t^ eséS ^ é  -PI^Pillare^Si^q constaren* 
de la escritura, y sólo-en cuanto aj importodefiOíh dqsplltL 
mos años transcurridos y  ,la parte vencida de ja  appalifiafi 
corriente,  ̂ o" a y . f>nm t*l1 .> ‘ «u

Art. 46.,  Ep toda, p o r r a z #  de-prés
tamo con, interési declarará * él' iNotariu haber. enterado *al 
acreedor de que no podrá redamar por la acción real hipóte? 
caria, con perjuicip de tercero, máuMdito» atrasados que los 
correspondientes á los fio» últimos. agos, la parte vencida 
de la anualidad corriente, áreservude la acción personal que 
éompeta al acreefipr ¿contra el deudor, para exigir los pertcr 
nocientes Ajos anos anteriores*, ypara pedfe cn BU caso una 
ampliación de hipoteca# , ¡, m u ^ ,, t /.

Art. 47, No se , otorgará ninguna escritura,, de. hipoteca* 
censo ó imposición de capital á rédito, sin fijar - en/ella 1$ 
cantidad de que ha de responder la ¡finca ó dere^hoi hipote
cado. ~

Cuando no sea cantidad cierta ó líquida la que se trate d< 
garantizar, p l  Notario.prevendrá á los otorgantes que 1$ fijex 

■» ‘

j aproximadamente; advirtiéndoles qu¡$ la que señalen será la 
¿ única de que responderá la finca en perjuicio de tercero, que- 
? dando á salvo en todo caso la accáán personal contra el 
t deudor.
¡ Lo dispuesto en el párrafo anterior bo tendrá lugar cuan-
\ do la escritura tenga por objeto anotar preventivamente un 
[ crédito refaccionario no Mqufdo, en cuyo ea^o se observará lo 
; prevenido en la ley Hipotecaria y  su reglmatento.

Art. 48. Tampoco autorizarán los Notarios ninguna escri- 
• tura dé constitución de hipoteca ó de imposiei ón á censo so- 
; bre fincas distintas, sin señdar en ellas la parfe del capital 
I y réditos de que deba responder cafia una.
| Si además del capital asegurasé la hipoteca otra clase de
I responsabilidades pecuniarias, deberá hacerse igual señala

miento y distribución.
. hos Notarios exigirán á los otorgantes que hag*an la áSs- ; 

tribución del capital y réditos entre las finca» gravadas* sí 1 
previamente no ía hubieren convenido; advirtiéndoles, y ha- | 
ciehdo constar .en la escritura, que cada una de k s  fincas no { 
queda obligada, en perjuicio fie tercero, sino por la cantidad: I 
que respéet1!vamenté se la señale, á reseíva del derecho deí; ! 
acreedor para repetir contra cualquiera de ellas por la parte ! 
del crédito que no alcanzare á cubrir alguna de las otras, j 
cuando no mediare dicho perjuicio, conforme á lo prevenido í 
en la ley Etipotecariá. " |

Igual distribución deberá practicarse de las demás res- | 
ponsabilifiades pecuniarias, fijas y determinadas que deba 1 
garantir la hipoteca,como el pago délos gastos judiciales y | 
la ihdémmaacióii dé perjuicios en caso de reclamación ju- ! 
dicial,

Art. 49. En las escrituras por. las que el comprador de 
una finca con pacto de retroventa hipoteque la cantidad que 
deba recibir én caso de resolverse la venta, consigaará el No
tario la obligación en qué se hallan las partes de dar cqnoci- i 
miento dé la hipoteca al vendedor á fin de que, bí retrajese la I 
finca antes dé cancelarse aquélla, no devuelva él precio sin f 
conocimiento del acreedor á no preceder manfiato judicial. I 

Cuando faere el vendedor con dicho pactó el que hipóte- | 
case la diferencia que resultase entre el valor que tenga la  ] 
finca y eí precio que ha de devolver él comprador en el caso fie { 
resolverse la venta, advertirá el Nótarió al acreedor hipoteca
rio qué no podrá repetir contra los bienes hipotecados, sin 
retraerlos previamente en nombre del deudor en el tiempo 
en que éste tenga derecho, y anticipando la cantidad que 
para ello fuera necesaria.

Art. 50. Las escrituras de cesión de crédito hipotecario 
expresarán: .i, ;

1.° El nombre, apellido, efiad, estado y vecindad ó domi
cilió fiel cefiehte? del, cesionario y del deudor, v

2.° ¡ Copia literal .de la^scritura de la hipoteca cedida.
3.° La especie y condiciones fiel crédito cedido.
4.° El importe de la cantidad cedida. t
5.° La circunstancia de haberse de dár conocimiento al 

deudor de este contrató.
De toda escritura de cesión de crédito hipotecario se dará 

conocimiento al deudor en los casos y con las solemnidades 
prevenidas en la ley Hipotecaria y su reglamento.

Art. 51. Todo el qué tenga á su favor una hipoteca vo
luntaria podrá á su vez hipotecar este derecho á la seguridad 
de otra obligación, con arreglo á la misma ley.

Estas escrituras expresarán:
1.° El nombre, apellido, edad, estado y domicilio de los 

otorgantes y del deudor.
2.° Copia á la letra de la escritura de constitución dé la 

hipoteca qué se trata de dar en garantía.
3.° La especie y condiciones fiel acto ó contrato en;qne se 

estipula esta nueva hipoteca.
é.° El importe de la cantidad asegurada.
5.° La circunstanciada que esta segunda hipoteca queda 

pendiente de devolución de la primera*

- i '  S CaJPÍTBLO IV l ' * « . 1
 ̂ a í  . í'j u , aj> jiv tn’fr \ a o,? *  ̂  ̂ 1 ■»4*•

disposiciones irelativas 4 la constitución de hipotecas legales* *
, r f  rsí { ; t rt<í (
'Ár:t. 52. -No se porgará ninguna escritura dethipoteca le

gal sin qué la ofrecida én tal concepto resulte scafificada y  
admitida per 1$ persona que respectiyámefite tenga Ja obli
gación ó é,l dprechq dé hacerlo, según jos casos, cqn arréglo 
?á lo  prevemdo en la ley tíípotécana. f ,

, Art. 53, EI Notario que autorice algún actQ ó contrato por 
srazón de tutela, dote, donaciones por razón fie matrimonio,! 
bienes reservables ó de ,lá propiedad de hijos de familia, ó 
por el qué 'sebadjudiquen á un viudo ó viufia bienes determi
nados en pago del usufructo/vidual, enterará.á la persona á 
quiep por consecuencia fiel mismo se concéda "derecho de t 
hipotcca jegal^y estuviese presente, de Ja faeultafi que Je 
compete fiqefigir una hipoteca especial suficieute/y algra- 
vafio con esta óbliga,cíón, que también concumese ál acto, , 
deí deber que la 1^  le impone de constituir dicha, garantía 
¡en 8% caso^i.PPfeyere;hienas hipotecablesJ El Notario afi- - 
vértiratamUónáíos^interesados que m^ntrá&la hipoteca 
no se constituya ¿inscriba no perjudicará á!téreerq! que/pre-,, 
viamenfe inseriba su derecho. . /   ̂ 0 ^

! Además consignará en el mismo instrumento .publica ha;,
« ber cumphd^ oop lp dispuesto en ésta artillo,.
¡ Art. 54. Si la persona % cuyo favoi resultaje e l fié^éohpde - 
hipoteca leg^ fig -W  trata, d  Articuló 

| -casada  ̂ hijo menoy fieldad , pupilo A mcapaéítajdo, y  no se 
hubies^cóhstiímdn hipoteca éBpeqiaL ó M t, 3 o

¡ fuere suficiepté»uel Notario ;dará cppocimi^tbrál Réjg^t^dqp| 
| ^ © ^ e a s t i d d p q o r s | í . d ^ ^ 4 ^ ^ r R

i ¡una sucinta reseña áe la óbligaci4%S9)%^^%táe
•brea*-.<iali4p(L (̂ sj;«uio, y,’ S

| qfl,e estos hubieren l^p^o ©n WÍu^dela.adj.-
•vértencia Relativa a la Eipoteca leg^l,.^,, „ :
1 Ají. .65.. ,E¿ todo instrüoienl .̂pubnco .̂en^u^pe^ooiî titíir 
tva doté, se ofreMap d_ojp,acionos píjp razón de jtoiteponjgM*: 
ge, entreguen, al marido bienes paiaíenialeBi podrá, 
tuirse la,liipotec^legal ebrreapeadiento. , i t .. .,ni v b ¿ . £ u . 
• ’Si u6,se constitujere,.se hará necesarianjepíta mezicioa c.e 
•alguna de satas ti;es circunetMiSia ;̂ ,,, SJ , í>r ,,, 

Que dicta hipoteca habrá de constituirse en escjrtju^ so-
¡parada. > a . ¡i^olu^up. v . - i - ’

. Que sieiMo la mujer mOTqr de edad^duen^do ladote j no 
ha exigido la  hipoteca d o tó . c^respon^etite, a P®pa? d/j ̂ a. 
berle enterado el Notario de su derecho., ^  ,¿,'*¡**<,1

i Que el manido ha declamado bajo jtirataeBtonó f0se,er hie- 
¡nesJiipotecables con qm  asegurar lado>e,; donaciones á par 
fraternales, obligándose á hipotecar

i l toda escritura qn.qúe, se¡có¿siiíuj'a,dote ines
timada : ep ̂ ieneSjiBjiiehíeft óJsem.o¡yientes,. se. hará, constar el 

1 valtír détofios, ex^eéánfipée qu6; P»ti|aaéjóq p p  causa vep’ 
. ja ¿ i tieíie idas objeto que fiiaif la cantidad, óuya devolución 

en su caéo, úeberá garantizarse con hipoteca. ;
Art. 61. Eñ toda escritiira en qúa se ofrezcan á la muje

v

donaciones pof razón de matrimónío, se1 expresará necega 
riamente si se pronxeten ó no como aumento dé A este 
efecto, el Notará dirigirá la oportuna pregunta a lofi otor
gantes, enterándoles de su derecho en uno y otro emso, esto 
es, de que hecha lá oferta como aumento d® dote, produce 
hipoteca legal, y omitiéndose dicha circunstancia no podfán 
reclamarse las donacioneé1 sino por la acción personal.

Art. 58. Toda escritura  ̂de fióte en cuya virtud se entre
guen al marido bienes inmuebles, expresará, además de las 
éircunstancias generales, la# sigufentesr 
,1 .a Estar concertado ó haberse verificado ya elmatr imo- 

nio, y en este último caso la ifecha dé su celebración.
2.a El nombre, apellido, estado anterior, edad v veein dad 

ó domicilio de la mujer.  ̂ ^
3.a* Expresión de ser la dote estimada ó Inestimada.
4.a Cuantía déla dote y bienes que lá constituyan.
5.a El valor de cada finca, y  el de los> demás bienes.
6.a Expresión de que se transmita el dominio al marido  ̂

con sujeción á las leyes, si la dote fuere estimada, y de que 
contrae la obligación de restituir los mismos inmuebles dota-4 
les que subsistan al tiempo de disolverse el matrimonio, si ) 
fuere inestimada la dote.

7.a Expresión de haber enterado á la mujer de su derecho * 
para exigir de su esposo uná hipoteca especial que garantice 
el reintegro de sus bienes no asegurados con hipoteca, y al 
marido de la obligación de inscribir la dote y de hipotecar 
los inmuebles de ella á su seguridad* sí fuere estimada.

8.a La fe de entrega, si ésta se hiciese en el acto, ó e n 1 
otro caso, la declaración de haber recibido anteriormenta los 
bienes, con inserción literal fie los documentos en que conste 
la entrega, siempre que de ellos resulte haber recibido eí ma
rido dichos bienes antes de la celebración del matrimonio ó 
dentro def primer año de él.

Art. 59. La escritura en que se constituya hipoteca datal 
expresará, además de las circunstancias comprendidas en el 
artículo anterior, y las qúe fiehe contener por regla general 
toda escritura de hipoteca voluntaria,Jas siguientes:

1.a El nombre, apelido y representación de la persona 
que en su caso hubiese exigido la constitución de dicha hi
poteca, ó bien la circunstancia de haberla otorgado espontá- 
fcáneamente el marido.

2.* Si se hubiere seguido expediente judicial, una sucinta- 
relación de sus trámites, con inserción literal de la providen
cia dictada.

3.a La declaración de considerar Buficiente y haber acep
tado la hipoteca la persona que según la ley tenga este de
recho.

Art. 60. Las escrituras de aumento de dote se sujetarán 
Bn su redacción á las reglas establecidas para Jas dq dote en 
los artículos anteriores.

Art. 61. Todo instrumento público en cuya virtud se ad
quieran bienes sujetos á reserva, expresará necesariamente 
esta circunstancia y la de haber quedado enterado el adqui- 
rente de la obligación de asegurar con hipoteca la propiéaad 
y conservación de dichos bienes.

; El Notario dará además aviso al Registrador en la ^orma 
prevenida en el art. 54 de esta instrucción, si lá persona á 
cuyo favor resultare el derecho de hipoteca fuere mayor 
de edad.

Art. 62» La hipoteca por bienes reservadles se constituirá 
en el expediente prevenido en la ley Hipotecaria y su regla
mento por medio de un acta, que firmara la persona obliga
da á reservar aquélla á cuyo favor se constituya la hipoteca, 
si fuere mayor fie edad, y si no lo fuere, la que en su. caso 
haya solicitado dicha constitución, y el actuario.

Constituida en ésta forma la hipoteca, deberá eoBa&terseu 
á la aprobación del Juez que haya intruíd© el expediente.

Art. 03. El acta de que trata el articuló atítérior-expreáa^ 
ra todaS las Circunstancias que debe contener la escritura dé 
hipoteca voluntaria, j  adema» la» siguientes:

1.a La fecha eivque el padre 6  la madre haya, contraído 
nuevo matrimonio, fija (felha¿jmÍ®hto fiel hijo natural, ven  
su caso lahe la fAéeptación«delos^biepes por el ascendié^e a 
que sé refiere ©I nri. 1̂ 9 fie-lajéy Bttpotecaria»

2.a IJl nombra y apejlidp fiel cónyuge difunto^ó la deMes- 
cénfiiente en su..,<caéo y lá fecha fie su muerte* f

3.a " Los nómhres.y la efisd de c^da uno de b s  mjoa o pa
rientes que tuviesen derecho fija reserva»

4.a, El títulfp en que se fundo este derecho»
5.a Relación y valor de los bienes reser vahíos.
6.a El nombre y apellido, edadfy vecindad ó domicilio de 

ia persona qq^1 hubiere solicitado la ^constitución de, la hipo
teca, s i  el padtre, la ó el jascendiente .no la hubiere pres
tado espontáneamente. - r .

7.a Éxpr esión de ser ó no suficiente la hipoteca ofrecida; 
y en este újtúna caso ^  declaración juraáa de no poseer el 
padre, la Uiádro'óf e l aséenfiiente, otros bienes hipotecables 
con la obligación que lap<ciiadas, personas contraen de hipo
tecar tos j mmeros inmueWoMrm qdqm^an.;- .
' Art, 64 Ja Todo instrumento público en cuya virtud adquie
ra un hji/pha familia bienes a cuya administración correspon
da fdpá'clgreíó & lft^  afine* expresará necesariamente estas cir- 
teuhsw .efias yJéjf ic quéfinr .enterado»' lofc otorgantes de la 
obligfC^ión fié inscribir con «fiicha calidad los bienes mmue- 
J)lés, y dé asegurar el padre ó , la madre,-on su caso, los de- 

ja hipoteca.cor respondí ente si ^contrajere segunda» 
húpci. hk,Jj . v * v/ * i ' k , . í
} A i t. ¿5. Cuando concurra el padre ó la madre al otorga-
min’nto de la escritura jen cuya virtud adquiera el hi|oJp}enc» 
m v ’ebles ó removientes.que deba administrarle! misíUépa- 
Mfc ó madre, podrán éstos constituir en dicho , documento ía

|  E n teca
íe stán bajo lá patria potestad, expresará todatíaici^cunstan- 
y fiébe contener lik;de» hipoteca ̂ lq n ta j^ ^  aaema^
/ ias.sjguientes: t; j ;x ¡ -y y

1.a La edad y estado del hijo. V¿ „-t o* *

|  §fi.. La^seCnpción. ée  Ios amijiipíi, 6 eI qu 86
liles haya dado para la constitución de la hipoteca.
,* t á,a'.i La oircunBtancia: da,co»»titóre©^W
itepor el padre,ó la madre,■ ó.enhYirW $$ = providencia judi-
¡joial,y  á-inaita|#a.dai,q»é*. _ a_
! i. Expresión de ser
>' último. cf»so, l* deoiarAcW» W?eA  ®̂ V?

l 1 5 K e 6 ‘. i u * S 8 6 i i ‘. | í  M é * ? »
además,dq 4aá circunstfm^^44® ^  fie iwpojjeca voianjaria* 
expresará:*  ̂  ̂ . i , »4 .

; I,* , E l:pomhr«*í,̂ |;ido’ estado, píqíesión y vecm-
dad ó domicilio v*'* *■̂ ^
, 2.° Hl,nemlW;deila-persorm que lo haya nombrado.

3 .° El doomh®ftí?w  1UQ teaulte haperse Eycho el aorn*
I bramimtoy su Je«m9« ■’ - f. ■:

4,° -Lft Bla8e 4A;toWla.; - , ,

‘ 5.® La oiroimstánoia da no haber releYación de fianza « la
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dé que, s pesar úe‘haberla, el consejo de familia ha creído me- i 
osario exigirla. i ¿ ¿

0.o gi importe M  capital, rentas y utilidades del huerta* 
mo Ó incapacitado, distinguiendo la parte que se hall© «a Me* 
se# ralees de k  que consista en otros bienes.

7.® El importe de lá ñansa que se baya mandudo píestar. 
¿o° Belacéén de las fincas ofrecidas -ñu fiaaa» don expre

sión del valor y-cargas de cada una y del titilo de smúltima 
adquisición, todo con referencia á los títulos de propiedad y 
certificación deFBegisiro y avalúos que se hayan presentado.

9 f Constitución déla hipoteca per la cantidad señalada 
parala fianza y designación de la cantidad porque cada finca 
quede bi^tecada, según la distribución que se hub tese bo
cho. . , ■

10. Copia dal acuerdo del eonaef o de familia aprobando la 
fianza.

■ DISPOSICIÓN «N A L

Art. 68. 'Los funcionarios que infringieren 'Cualquiera de 
las disposiciones contenidas en esta instrucción, serán corre
gidos disciplinariamente por sus superiores jerárquicos, en 
la forma que prescriban las leyes y reglamentos, y en cual
quier tiempo que llegaren ¿ tener conocimiento de la infrac
ción cometida, , _

Los Notarlos «demás estarán sujetos a la responsabilidad 
que les impone el arfe. 22 de la ley Hipotecaria.

Madrid 13 de Agosto de 1893.=Aprobada por S. M.= 
M a u ra .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

Depósito hidrográfico.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Húm ero 19.

Grmpo 19.--2 .0 semestre de 1893.—7 de Agosto.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativa# á la visibíll* 

dad de las luces están dadas desde el mar.

MAE DEL NORTE 
JJenfem le.

i MODIFICACIONES’ EN EL VALIZAMIENTO t ALUMBRADO DE JaDE

(A. a, J núm. 108/653. París, 1898.)
Núm. U S.—El canal do Minsener está valizado, como 

, ©anal principal para los buques de gran tonelaje, con las bo- 
ŷás siguientes:

A estribor, mtranéo boya réja con dos globos, fon
deada en la antigua posición de la > hoya roja Ft á la que ha 
reemplazado.

Otra, roja, con la inicial E y con cono y el vértice para 
abajo, fondeada ̂ ©n 12 metros de agua á 3.000 metros al N. 
7„í>80' E. de la valiza del Minsener Old Oog.

Otra, roja, con la inicial E y con una miira en forma de 
rombo, fondeada en 14 metros de agua, á 2AQ® metros al 
N- 43° E. de la valida del Mínsenar Oíd Oog.

Otra, roja, con la inicial J, con globo, fondeado, en 9,5 me
tros-de agua, á 2.?5i metros al S. 88° R.M  la úwüza del Min- 
senerOldOog.

Otra, roja, con la inicial K, fondeada en l§ metros de 
agua, 4 2.950 metros al S. .54° E. de Ja valias & cAfrl Mínuener 
Old Oogl ‘

Otra, toja, con la inicial Ls con cilindro, fondeada en 12 
metros de agua, á 4.550 metros de agua al N* 26°‘11' E. del 
faro de Schíilighorn.

Otra, roja, con lá inicial M, con dos globos (un» grande 
superior y otro pequeño inferior), fondeada en 17 ntóros de
agua, á 2.925 metros al N. 46° 30' E. del faro ole Bebí»
llighórn; y *

Otra roja, con la inicial N, con dos globos (uno peceño? 
superior á otro grande§, fondeada en 14 metros de agpa, á 
2.600 al 8. 82° E. del faro de Schillighorn.

A babor, «̂í*>o¿0.r-Una boya luminosa pintada de m^ro, 
con la inscripción en blanco, y que muestra una luz llm m  
intermitente, fondeada en el sitio que ocupaba la Mfl, en 11 
metros de agua, á 3.700 metros al N. 3? E. de la valiza d\ei 
Minsener Óld Oog.

Otra, cónica, negra, marcada con el núm. 8, fondeada eá,. 
14 metros de agua, á 3.150 mettós ¿lN lá6®̂ 30 ':É. délá váli-̂  
za del Minsener Old Oog. ,

Otra, cónica, pintada á fajas horizontales negras y rojas, 
45on una cruz por mira y marcada con el núm. 9, fondead# en 
$,5 metros de agua, á 3.200 metros ál S. 81» E. de ¡a valiza 
del Minsener Old Oog.

Otra, cónica negra, marcada coá el núm. 10, fondeada en 
10 metros dé1 agua, á 4.375 metros al S. 60° E. de la valiza 
del Míúséner Old Oog,

Las indicaciones inméritas en todas estas boyas son en 
caracteres blancos. El mlizamíento nbha cíanibiadoiá partid 
de las boyas O y 11 hacia arriba. Han sido retiradas áei ca- 
nal Minsener las boyas M/A M/B M/O, M/D, M/t y

11 canal de la Jade, al E del Minsener Sand, y el de la 
JadkPkte se llamarán de AUeJadej serán valizados con 
boyas qiu lleven las indicaciones de dicho nombre. *

El faro Sotante Minsener Sané ha sido trasladado xhás al 
WNW, de su antigua posición y fondeado en la banda JB. del 
45ftnal de Minsener,

Posición: 53° 47' 23" N. por 14° 15' 24" É« 
f^ M  ím  dotante Asmen Jade ha sido trasladado ai W. dé

su antigua posición. Su enfilacién en el faro Sotante Bremen i 
indica la dirección del total en el canal de Wangeroog.

Posición: 53* 48'©T N. por 14® 12' 54" E.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

K m eg ft.
C am bio  d e  las lu c e s  de F e is t e n  y  b e  F la d h o l m  é

fNAUatJRAClÓN BE LA LUZ DÉ A a RDALSFIORD

(4. a. N. núm. 107/652. París, 189a)
Núm. filft.—Se han efectuado los cambios siguientes en 

las luces de Feistén y de Fladholm:
La luz de Feisten es Manca con destello rojo, de mimto en 

mimto, con un sector de luz centelleante y otro de luz roja. 
Aparece centelleante entre el N. 18® E. y el N. 81° E. sobre el 
Klausgrund y el Pigflua; reja, entre el S. 18° E. y el Si 3® W. 
sobre Sórskod y los bajos próximos, y Manca con destello rojo 
en el resto del horizonte.

Posición: 58° 49' 30" N. por l l ó 42' 59" E.
La luz de Fladholm es fija llanca, visible entre el B. 1° E. 

(alW .de Bisbitkiserene, de Vistnestahgen y deBeskinde- 
de), y el N. 18° E. (al W. de Ausa, de Krogen, de Hausen y 
de Havboe); es también visible entre el Sí. 9® W. y el N. 22° 
W. Su alcance es de 10 millas. El aparato de iluminación eá 
de quinto orden.

Posición: 58° 55' 15" N. por 11® 45' 59" E.
El 15 de Julio se inauguró la luz de gasolina de Aardals* 

fíol emplazada sobre un poste situado en la punta próxima 
ai Nordsk&ar. La luz eá llanca y visible de tierra á tierra. Su 
altura sobre el nivel del mar es de 7 metros, la altura del 
poste 3. Duración del alumbrado desde el 15 de Julio al 15 
de Mayo del alo siguiente.
.m  Posición: 59° 8' 40" N. por 12° 17' 24" E.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

CANAL DE LA MANCHA 
Francia.

M od ific acion es en  e l  alu m b rado d e  W i l l e q u i e r  (Bm ne)*  

(A, a. N „ núm. 107/647. París, 18^.)
Núm. Ü O .—Desde el 13 de este mes y á la hora en que 

, se encienden los faros, empezará á prestar servicio una nue
va luz fija roja de quinto orden instalada sobre el dique de la 
orilla derecha del Sena, á 3/4 de milla aguas abajo de la igle
sia de Yillequier. La luz estará elevada 8 metros sobre el ni
vel del agua. En la misma fecha quedará apagada la luz es- 
tablecida sobre una torrecilla situada en la entrada del ba- 

. rrio de Yilleqtiieir.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.
El Jefe, Luis Pastor y Lande&ó*

MINISTERIO DE HACIENDA

Intervención general de la Administración del Estado.
tr ib u n a l d e  oposicion es á  INGRESO 

EN EL CUERPO PERICIAL DE CONTABILIDAD DEL ESTADO

El segundo ejercicio práctico para proveer las plazas dé 
Tenedores de libros á que se refiere el Real decreto de 28 de 

I Marzo último, comenzará el lunes 21 del corriente, y tendrá 
¡ efecto, como el anterior, en la Intervención general de la Ad- j 
| ministración del Estado.
| Para actuar en dicho ejercicio, los opositores aprobados en
I el primero práctico, S8 dividirán en dos agrupaciones: la pri- 
| mera de 23 individuos y  la segunda de 22, y figurarán en ellas 
f con arreglo al número de inscripción de sus solicitudes.
1 En cada una de las dos partes de que consta el ségundo
I ejercicio práctico, podrán los opositores invertir, como máxi- 
¡ mum, tres horas; esto es, que dicho espacio de tiempo se em- 
| picará, respectivamente, en la apertura de los libros Diario y 
I Mayon,«sí como en efectuar varios asientos en los mismos j 
f y en los Auxiliares, y en la práctica de una operación de con*
I tabilidad; de forma que en las dos mencionadas partes del ejer- 
¿ cicio de que se trata, podrán invertirse, en conjunto, seis ho- 
| ras por cada agrupación de ejercitantes.
I La primera agrupación de opositores Actuará de la mane-
! m  siguiente primera sesión, el 21 del actual, de ocho á once 
| de la mañana; segunda, el mismo día, de nueve á doce de la 
i noche.
I Segunda agrupación: primera sesión, el día 22 del pre-
I. sente mes, dé echo á once de la mañana; segunda, el mismo 
I día, de nueve á doce de la noche.
! 9 La lista general de opositores aptos para actuar en este 
[ ejercicio queda fijada en el tablón de anuncios de la Inter- 

vención general de la Administración del Estado.
\ Lo que por acuerdo del Tribunal ^  haée público ©ara co-

cimiento de los interesados.
Madrid 16 é #Agosto de 1893.==E1 Secretario del Tribu

na!* A. áeLlaguao.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  general de Agricultura, Industria, 
\ y  Comerció..
' NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y RÉOISTRO DR LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL Y  COMERCIAL

Relación dé las patentes de {mención acreditada la pHctica, de 
¡ás males* se ha tomado razón en este Negociado dwrante las 
meses de Áhrú, Mayé y Jmio de 1893.
1X.SQ4. Compañía Esexiana de la máquina caligráfica i 

(The Esse Universal Type Wsiter Company), de los Estados |

(i) WésBah @a«ita de ayer, . * f

Unidos, patente de invención por veinte amos por perfeccio
namientos introducidos en las maquinas caligráficas.

Expedida en 23 de Febrero de 189L 
Acreditada la práctica en 21 de Abril de 1893.

11.507. La Corporación The 'Mosquera Julia Jood Com* 
pany Incorpor&ted, patente de invención por veinte años por 
mejoras en la confección de la pepsina y de los productos 
alimenticios peptonizados.

Expedida en 14 de Febrero de 1891.
Acreditada la práctica en 21 de Abril de 1893.

1L512. Mr. George Menri Bereeud, de Maestrieht (Ho
landa), patente de invención por diez años por un procedi
miento para utilizar las fibras de pita por medio de ios apa
ratos descritos.

Expedida en 21 de Febrero de 1891.
Acreditada la práctica en 17 de Abril de 1893.

11.521. Mr. Axel Bergh, de Copenhague (Dinamarca), pa
tente de invención por veinte años por un procedimiento 
para la ventilación de vinos, cognac y espíritus ó alcoholas 
por medio de los aparatos al efecto.

Expedida en 3 de Febrero de 1891.
Acreditada la práctica en 16 de Mayo d© 1893.

11.523. Mr. Axel Bergh, de Copenhague (Dinamarca), pa
tente de invención por veinte años por aparatos para la cen
trifugación de líquidos y sustancias en ellos suspendidas 
mediante cuyos aparatos dichas sustancias se ponen en con
tacto sólo con aire esterilizado ó aquel aire con el cual han 
de ser saturadas.

Expedida en 3 de Marzo de 1891.
Acreditada la práctica en 1° de Mayó de 1893.

11.524. Mr. Jaines M&ekmtire, de Bheffleld (Inglaterra), 
patente de invención por veinte años por perfeccionamientos 
en  la fabricación de aceró y hierro.

Expedida en 3 de Marzo de 1891.
Acreditada la práctica en 7 de Abril de 1893.

11,526. D. Joaquín Echevarría y Pascual, de Jaén, pa
tente de invención por veinte años por ud nuevo procedi
miento para aprender el sistema métrico decimal y su rela
ción con los sistemas antiguos con gran facilidad por medió 
de la baraja llamada baraja métrico decimal.

Expedida en 16 de Febrero de 1891.
Acsreditada la práctica en 3 de Junio de 1893.

11.533. Mr. Samson Fox, de New Wortléy (Inglaterra), 
pítente de invención por diez años por mejoras en la maqui
naria ó aparato para encorvar los extremos de ¿ierro ó acero 
acanalado y de hierro ó aéero en fórmá de T ó ángulo á cual
quier ángulo ó curva que se desee.

Expedida en 3 de Febrero de 1891.
Acreditada la práctica en 21 de Abril de 1893.

11.537. Sres. Emile Placet y Joseph Bohnet, de París, pa
tente de invención por veinte años por mejoras introducidas 
en la electrólisis en general y con especialidad en la electró
lisis de los metales.

Expedida en 3 de Marzo de 1891.
Acreditada la práctica en 16 de Mayo de 1893.

11.552. D. Luís María Fehé Dándeteau, de Francia, pa
tente de invención por veinte años por un aparato cargador 
para lós fusiles dé repetición con depósito debajo de la recá
mara. ' •

Expedida en 28 de Enéro de i 891. .
Acreditada la práctica én 21 de Abril de 1893.

11.553. Mr. Charles MaUinton, da Liverpool, patente de 
invención por diez años por mejoras ©n los aparatos deseca-

i dores.
Expedida en 5 de Marzo de 1891.
Acreditada la práctica en 17 de Abril de 1893.

11.576. D. Luís María Hené Dandefeaus de Francia, pa
tente de invención por veinte años por un fusil de repetición 
con cierre m  dos tiempos y con guardamonte depósito.

Expedida en 28 de Enero de 1891.
Acreditada la práctica en 3 de Junio de 1893.

11.577. Mr. Charles Fairb&lrú, de Mauehester, Inglate
rra, patente de intención por veinte años por mejoras en 
apara os para forjar y acabar balas, proyectiles y otros ar
tículos ú objetos circularas.

Expedida en 28 de Febrero de 1891.
Acreditada la práctici éh 16 de Mayo de Í898.

11.578. Mr. Hermann Doekv dé Fíladélfia (Estados Unidos 
de América), patente de invención por veinte años por mejo-

¡ ras en los propulsores marítimos.
. Expedida en 28 de Febrero de 189L 

Acreditada lá práctica en 1.° de Mayo de 1893.
11.583. Mr. Ludwig Mond, de Winnington Hall, Conda

do de Chester (Inglaterra), patente de invención por. veinte 
años por un procedimiento para la extracción de! niquel.

Expedida en 9 de Marzo de 1891.
Acreditada la práctica en 21 de Abril de 1893. J ,

11.584. Mr. Ludwig Mond, de Wínmngton Hall, Oondado
| de Chester (Inglaterra), patente de invención por veinte anos * 

por un procedimiento para niquelar y hacer clichés y otros 
objetos de ñique!.

Expedida en 9 de Marzo de 1891.
Acreditada la práctica en 8 dé Junio de 1893. í(

11.589. Sres. Hexbert Akroyd Stuart y OharUs Bichará 
Birmey, de Bletchley, el primero y el segundo de Londres, 
patente de invención por veinte años por mejoras en las má
quinas operadas por la explosión de mezclas de vapor ó gas 
combustible y aire. i /^

Expedida en 28 de Febreto de 1891. ^
Acreditada íá práctica eh 26 de Junio de 1893.

 ̂ 11.599. D. Jorge Samuel Baker, de Inglaterra, patente de 
invención por. veinte años por perfeccionamientos en el alum*- 
brado de los hoMos.

Expedida en 21 de Febrero de 1891.
Acr^iitáda la práctica en 16 de Mayo de 1893.

11.620 Mr. John Gisenhardt Howardc, de Middlerex (In
glaterra), patente de invención por veinte años por mejoras 
en la construcción de los aparatos para cortar tiras ú hojas * 
de cualquier medida ó grueso que se desee de los largueros ú 
otros pedazos de corchOi

Expedida én 28 de Marzo de 189L . v
¡ Acreditada la práctica en 21 de Abril de 1893.

11.635. La Bocíedad Bir W. G. Armstrong, Mitcheil, etcé- 
ter», Compañía Limited, de Inglaterra  ̂patente de invención, . 
por dnco años por perfeccionamientos introducidos en lo# 
mecanismo# y accesorios empleados en ©1 montado de los ca
ñones fíowitser. \ '

Expedida en 2§de Febrero del891.
Acreditada la práctica en 16 de Mayo de 1893.

11.636. Mr. George Bewer, de Tan Nedts- Hemtingdon 
(Inglaterra), patente de invención poi ve nte añ os por mejo
ras en las lá mparas regeneradoras de gas y cnst ales para las 
mismas.

Expedida en 28 de Mato de l^ l^
Acreditada Ja práctica en 16 de Mayo de 189̂ %

•r ;; j > .. . e -
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCION DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 12 de Agosto de 1893.

:  $

Años 
de edad. ESTADO CLASIFICACION 

de lá enfermedad. . CALLESó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES
l l t

P3: p.• ®
SEXOS Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

C A L L E  
ó lugar del fallecimiento OBSERVACIONES

T SóltiTO . . Tuberculosis. . . . . Hospital ProvinciaL. . . . . * 30 Hembra.. 42 Casada •« Pástula (1). o. . . .  •. Paseo de las Delicias, 4.. yX v iruu ««•
1 m. P Sífilis infantil». * *. Inclusa... •» 31 Idem • • • * 62 Viuda „. <. Erisipela (1 )....... Hospital Provincial. y4Q 48 Viudo . » . Fiebre s¡.diuimica.. Hospital Provincial. • • • • • > "32 Idem... • • 52 IÓî ílQQi.. . .. Cáncer (1),® • •• »• •. Calatrava, 24.............. . »o

A 53 Os.üádú Cirrosis (*\) . - 0... Tdem... -..»- -. -. - -v - «a ♦ 33 Idem.,. * • 58 Idem •. t-. Idem f l)............... Sta. María déla Cabeza, 1^ »%
ñ

lu^Ul.tt
Tdiia..»,,« 11 Idem..... Lesión cardíaca.. • » 34 XdtifflUnnr • 20 d. P .. . . . . . . Sífilis infantil....... Inclusa............. ............ y

' ñ rio Doctor Fourauet. 32. . . . . > 35 Tdflmra__ » 81 Viuda..«« Endocarditis Mendiz&bal, 4............. y
i

1Q9IU* * » • Id im . ' 2 P- ......V Laringitis......... Espíritu Santo, 46.......... > 36 Idem .... 56 Hipertrofia........... Divino Pastor, 2 1 ........ y
ñ Td«Til . 1 xa. p.. Bronquitis......... • Embajadores, 6 0 ......... > 37 Idem,„., i 22 Soltera. * Lesión orgánica... Hospital Provincial....... y
% Id©M«.»®«' Tía* p .......... San Bernardino, 7 ... ¿.. . > 38 Idem...*. 1 P........... Bronquitis.. . . . . . . Travesía de Fúcar, 13.... y

10' Idem... 4« 58 Oas&do... Pneum onía....... Plaza de la Cruz Verde, 1 39 Idem .... 49 Casada.. Catarro (1 ).... .. . . Toledo, 1 3 1 .......... ••. y
11 Idem...*. 19 d. P .« ..«*•« Idexú.». . . . . . . . . . . . Cardenal Cisneros, 45.... * 40 Idem...... 1 P ......... Idem (1)................ Cardenal Silíceo, 9 .. . . .. y
11 JdfD®.. * i ir 63 Viudo . - . Catarro (1).. • • • .••. Bravo Murillo, 1 1 ........ ' *  ' 41 Idem..»..: 1 m. P ........... Idem (1),••••••»••' Injurias, 25.................... yaW
MKTdaiKi 33 Hepatitis. . . . . . . . . Santa Engracia, 7 6 ...... & 42 Idem .... 53 Casada.. • Gastritis............... Carretera de Caraban-
3'á 77 Mifilitis Hospital Provincial... . . . > chel, 24...................... yn.»
m
m

TrjAm 1 P - . . «e Eclampsia... •»• •. Carretera de Andalucía, 28 > 43 . 52 Viuda..®. Enterocolitis...... . Embajadores, 7 0 ......... y
ídem...... lm . P r* «••••• Idem. * . . . . . . . . . . .« SantaEeíiciana, 18........ 44 Idem..... 5m. Idem ••••«o.. . . . . . Paseo de las Delicias, 39. y

n Idem . . . . 2 d. P. ••••«* « Atrepsia. . . . . . . . . . Inclusa.. . . . . . .  «v. . . . . . . » 45 Idem... o. 56 Viuda. •. Ascitis. Hortaleza, 7 6 ..... .. .. . . . y
IR Xdam 3 Tfl P ■ . Td̂ ltKi 'A '' ~ . * Salitre, M . . . .*v .. . . . . . . > 46 Idem...«. 76 Soltera.. M eningitis.«® • • •. • Jesús, 3.......................... yJlO
W Idftws .,

*J ¿Ai. 
2 P MeftíñMtíS.. . . . . . . SeguVia, 3 1 . . ° . 47 Idem... a. 1 P.. Idem,............. . San Agustín, 6............ y

Tííotw 4 P Zurita. ^  . . . . . . . .  ....* > 48 'ídem.. *»* 5 m. p ! ! ; ! ! ! ! . Idem.. Corredera ,5 . . . . . .......... yjfflO iuclu * • • • TíÍAIYI %
43

r.» .....» T-f PtnoT'fní/lft TTrtfcmfcft! PrnvintíliiL.. 49 Idem •.. • 7 d. p ........... Id^m... o®.. •.. • • 9. Conde Duque, 6........... . y41 luulU • • • • T̂ íhvi
wj&g»u,w • « AXvJXLUJL lUlvliV. *«•••• XJLKJEj U1 ywJl i. i V * JUUvlMii* • t fl • t

Pa¿eo de Areneros. 3 ..... y 50 Idem... * • lm . P ......O , Atrepsia.. . . . . . . . . Inclusa. . . . . . . . . . . . . . . . . y4f»03 iUclUia . ««
Idem •

r obv*« • ••••••••' . . . . . .  ... . . . . . . . . . . X UDvv vlv 4JL¿ vJUVfi V V« • • • 9 <
BaiJén, CííarteL.... • • .... y 51 Idem..-. *. 25 d. p . . . . . . . . Idem., o................ Idem............................. yw?

u Idem.».«. . . . . . . . . . . . . SK® ®:® * . . .  • ■•••••.• Soinbretbría, 8 . .............. y 52 Idem ..... 68 V iuda... Derrame seroso.... Beyes, 3 ^ . . . . . . . . . . . . . . \ y
ITAinHi)! Q Sfll'ÁTTlIlíílSn i'1 Toledo 129. . . . . . . . . . . . . y  . 53 Idem.. •.. 38 Idem.. • o o Congestión (1). •... Oso, 10 y40

m
AA®JLiiwr«i'«
Idem .....

O
63

JL . * • • . . • .
Soltera..

OcU cUUpivMi . . . . . . .
Ttíbd^Iósis.. . . . .

JL vivVAv) Iwv ••••#••••• jp>«#
San Bernabé, hospital.... ♦ 54 ídem ..... 31 Casada. « Fiebre (1)............. Segovia, 2 6 ...... . .. . . .. . y

ídem*.® o® 47 Casada.. Idem... . . . . . . . . . . . Fuenearral, 129.........  .. y 55 Idem ..... 68 Viuda o.o Ulcera (1) ............. Hospital Provincial........ y
28 Idem ... # 17 Sóíteíá.. Idem. o... ,Candad, 3 . » . . • y 56 Idem ..... 4 d. PX. . . . . . . . . Falta de desarrollo. San Dimas, 6.............. y

29 [Idem...• • 39 Casada •. Interm itentes..... Carretera de Caraban- 57 ídem*.. « o Feto.. ■ ® *  * o  . . . ■. * . . . . . . . . . . . . . . . . Hospital provincial.. . . . . y
ebei, 3.. ................ * 58 Idem.... o • ••••• . . .  #'• • •i «>«r» tí M ®.. »■»'.' Judicial.

Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión. ......................... .. y 1 1
Tnbérotüdsis. »• • ® ® •• • • *• « ... • « ® * . a «- r i , 1 3 4
Otras infecciosas.. . . . . . . . . . . . . . 3 6 9

i Círcalatorio,. . . . . . . . . . . . . 2 3 5
*§ i  Respiratorio................. 6 4 10
t f  1 Gástrico....................... .. 1 4 5
g  I Genitourinario.. . . . . . . . . . » y y
G4 i  Cerébro-espinal... 7 '8 \ N 15

1 Locomotor*.»..®.... . . . . . . > y y
ÍDémiii'éníermedades................... .. 4 '5í 9

T o t a l > o o «• 6 9 4 • • • • O
- *«1

34 34 58

Madrid 14 da Agosto d® 1893.=®! Subsecretario , D. A. Oastríllo.

111 En el irart© no ñ a v  mis detemin&dóE,

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 12 de Agosto de 1893.

i t
81
! C. O

Años 
d$ edad

ESTADO
CLASIFICACIÓNde la enfermedad

CALLES ó lugar 
del fallecim iento,.

OBSERVACIONES

Número 
de 

orden....

SEXIOS Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad. CALLESó lugar del fallecimiento

OBSERVACIONES

1
2

YméMo,*
Idem.....
Idem..®.®:

1
Casado. 
P..

Sarampión.. . . . . . . Delicias, 16 ...... • ¿. . . . . . y 17 Yaróm.®*. 23 Soltero ®. Encefalitis. ••••«•* Plaza de la Aduana Vie
53
4

Tuberculosis......
Tabes mesentérica.
06,11 ftñT firi la 1 fin 0*u a

Hospital Provincial. *, • •. y ja, 7 ......
León, 29 y 31....... .

y
3
4

Cruz, 37 y 39. y 18 Idem.... 1 P.® «•••••' Kaquitismo.. . . . . . y
70 Casado 

Soltero. .
P ®...®®.

Tjavu'níé'S- 42. * . . . . . .. .  a. 7 y ; 19 Idem.....
Hembra,.
Idem.rr. •

P .r....® .;
P....V®..
p,.*®....

Falta de desarro
llo. . . 4. 4». »•....

Viruela.. . . . . . . . . .
Tabes mesentérica.

5
6

& & :
M m i...*.

Idsm... o.

Idem..... í 
Idem ..,.

ixt 
2 1 ..

2  •

vOUvVi vJLL Aiv ¿viig U.ui
Hipertrofia del co

razón.. . . . . . . . . .
Bronauitis.. . . . . . .

Pacífico, 1 2 ..............
Conde Duque, 7. . •

y
■ y

; m 
l 2 1

1
1

Plaza del Granado, 3 .... i »
Lavapiés, 8 .................. j *
Cabestreros. 8. . * y

1
8
9

W:
1 1
m
13
14
15

2 m.
2  m.
1  'í 
Id .
3

62 ;í
■ • "im ;

&4.’

P....... Idem.. •»•«-••• ... . Salud, 3v.... é.... • ..... y 22 Idem..® o o 1 P f ...... . Idem....® • ..•••••. Mesón de Paredes, 45..®. 
Ticiano, 1 7 ..............

y
P*. . . . . Catarro (1 )........

Enterocolitis.. . . . .
Grastritis.

Carretera d© Andalucía, 4 
Inclusa* ........
Habana, 4...
Molino de Viénto, 35. ... * 
Hospital Provincial... • - * 
Inclusa ** .......• .o••.••

. > 23 Mcm*®*® .> 9 m. p.*®,.... Idem ....... . . . . . . . y
P.. . . . .  «O
P..O....B
p
Casado..- 
P . . . '. .

y
y ,

- M 
25

Idem..-. * a 
Idem»

79 
; 4

Viuda*... 
P ... . . . . .

Pneumonía..........
Broncopneumonía. 
Gastroenteritis.. •. 
Hiperemia cerebral 
Atrepsia...... .. • • •

Caballero de Gracia, 13.. 
Toledo, 7 1 .............. .

y
y

Enterocolitis.... ¿. 
Cirrosis del hígado

> ’
■. * 

y

26
27
28

Idem. 
Idem..®., 
ídem. ®..

2 m.
7m.
1

P* » A »# * . * 
P.
P....®».

Fuenearral, 1 2 5 .........
Cabestreros, 10 y 12.......
Inclusa........ .

P e ....... Idem» .«.«o.. . . . . . .
Meningitis...........
Congestión cer e- 

b r a í . . íí ..

Idem... •■»•••••••*• •■*■• • .* •
Toledo. 5

y  1 29 Idem..... 67 Viada... 
P ..»....®

Hemiplejía.. •••••. Don Juan de Austria, 13. y

1 pm i l * y

! '' •>
30 Idem...»• 1 Meningitis...... . General Porlier, 2 4 ......

Infantas, 24..................
San Dámaso, 64.......... .

16 67 ;
■*■••• • » • f. *y,
Casado,,, 31

32
Idem...®. 
Idem.* • •.

8
5d.

P.*.*.* *.
p.^*. . . .  *

Idem.. . . . . . . .  •...
Falta de desarrollo.

'
*

'■ '*í-‘ •
..  ̂. -7 . ■ 1 '  ̂ * - ■ ■■ .-Viroiw#, Hembra*. ; • ;í TOTAL

1 • 7 / ' ‘ ‘Viruela..«««.........&»*>•*..• ¿• •#••••• • •• a» .-r
.. B a r a m p i ó n . 

1  ubsretlloáis,. . . . .  0 ® ® ®« ® ® v®®'. o . ® . . 1.
Qtr&&ihfécciosas.... r» . * * * ¿ « • * * * * * * * • • * * • * * • * * ? • • • * * 4 *•
t í Citcujatono... • • * •. *.#•••••••*•• ••■a». . . . . . . . . .  • ®... •

p I  Bespiratorm*.'.»«...*>*®.¡........#«•••*•.• *xi••• ¿...® .»
j ixaSiírico.. . . . . ® w #. . . . . . . . . . . .
1 Genito urinario*#- ®» ,... * *•* fÍArAbrA-AanÍTaal . . _

y 
. 1  

2 
1  

. 1
3
4 
>
5

1
y
3
y

., s » 
2 
1

5

? v 1 
‘ 1 

5 
1  
1  
5 
5 

V » 
10 
y

. i- *. v 'i * ’

f Locomotor . >  ̂>
•TknVáü ADl*fniAáiftii ais . . .. 2 1 3

Total •á'-iA# » »*« • ' . 19 13 32

Madrid 14 de Agosto de 1893,»=EI Subsecretario-, D* A. Castrfflc. :

(I) En el jarte no hay más determinación.
#
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.Telegramas recibidos en el 

dia de la fecha en dicha oficina por no encontrar á 
sus destinatarios, puntos de donde proceden, y sus 
nombres y domicilios.

sbhtríul ^
Litsehan.—Josefa Palmeir, León, 5*
Barcelona.—D. José Garrido! Mayor, 88.
Melilla.—Miguel Audaled.
Jerez Frontera.—Luis LarragutL
Gijdn.—Francisca Arfacha, Arco Santa Masía. 17 y 19.
Vigo.—Dolores Barrio Nuevo, Corredera, 1.
Toledo.—Juan Muldratch, Colmenares, 3, tercero.
Jaén.-—D. Ramón de Bachilera.
Livorno.—Jesús Lara, calle Lobo, 2.
Ronda.—Joaquín Morales, Fuencarral, 34 (ausente). 
Sardinero.—Manuel Rebollar, sin señas. í

. . ■ 5BST3 .

Utrera. 1.—Angel González y  Peña, Serrano, 60.
Mancha Real.—María Fernández, calle Salesas, 6.

HOBT»
Yillagarcía.—‘Francisca Carsión Costilla, Provisiones, 18,

segundo. ”"r: .V',' ' '
Santander.—Felipe Gdmez, Almagro, 2, bajo.

NOROESTE
Roma.—Felipe MoratilaCa, calle Reloj.
Alicante.—José Fernández, Leganitos, 47.
Guadix.—Sagrario Ortega, Isla de Cuba, 9.
Madrid 17 de Agosto do 1893.=Por el Jefe del Centro, 

Ventura Merino.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á publica subasta la 
contrata para el suministro de varios materiales necesarios 
en la tercera agrupación para diferentes atenciones, bajo el 
tipo de 3.279‘50 pesetas y con sujeción al pliego de condicio
nes que se encontrará de manifiesto en lá Secretaría de la Co
mandancia general de este Arsenal y en la Comandancia de 
Marina de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y  simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, el día y  hora que oportu
namente se anunciarán en la G a c e t a  ras M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia.

Para tomar parte en lalicitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincia ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Depar
tamento, la cantidad de 109 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 
y  Real orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 327 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta* y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino,de.. . . .  ̂ domiciliado en   en Su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., vecino de.. . .  pára lo qüé se 
halla competentemente- autorizado), hace presente que imj 
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núme
ro^ «*., de tal fecha (ó en el 'Boletín oficial de la provincia 

de fecha.A.;) y. pliego de cóndieidneg para contra
tar el suministro de varios materiales necesaribs-eh lá toldera 
agrupación para diferentes atenciones, se compromete á lle
var á efecto este servicio, con estricta sujéción á todas lás con
diciones contenidas en el pliego y  pdr los precios señalados 
como tipos para la subasta, (ó con lá bajá de tyntds 'pesetas y* 
tanto* céntimos) por ciento (todo en letra).  ̂ >

, (Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para, conocimiento de los 

quedéséeíitoiúar parteen la subasta."7 , ‘ ^
Arenal del Ferrol ,12'fie Agosto de 1893. ==E1 Secretario!, 

Alonso Mofgádo. :t ’ \ , 4 0 4 —B

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAJuzgados militares.

MADRID
D. Blas Pérez Royo, Cb*riái&*íS^él£Í¿ntería con destino

Hallándome instruyendo expe^ci#: áímiúmtrátivo' por 
cantidades éstafadas por el sárgéútQ y consor
tes,impórté dé Alcances de índiyidúqálic^eíi^ba de ios Ejér
citos deültrámar; ’ 5 ’ w 77',-'

Por el présente edicto cito1, Radió5ybnipíázóAl 8ol&¿$ó,Ji- 
cenciado^ael regimiento Infanteríá fie;jCfiDá, dé.laj isla cfel 
mismo hOffibreV Jóéé Navarro García, njjó de Á^tpnio y de 
Josefá, haturál, dé4 Murcia, de ofició jornalero, de cihcuénta y 
nueve años de étfáfiy cúyo paraderó se igktím, paía' quéeneí 
término de treitíta días, á contar desde lu  pUqlíéía í̂óñ. éh dos 
periódicos oficiales, se pte sen te en este Juzgado, ̂ situado en 
el edificio qúéoétipa el Mífiisterío de la Guerra éÁ/está.Coite 
ó en cualquierpúnto dbndAse halle dicho indi^íduo,tbieri á 
la Autoridad mifítaiW^ivil; á las cuales, requierq  ̂ y  por .mí 
parte suplico, 4'ue por ctíantos medíos estén á stí alcance pre
cedan á su busca y  den conocimiento á este Juzgado, por ser 
de interés preste declaración é¿ dicho expediente. ’ ,

Y para que llegue á noticia de todos, insértese esté llama
miento en la G a c e t a  d e  M adrid . ;

Madrid 26 de Julio de 1893.=: El Juez instructor, Blas 
Pérez. =  Ante mí, el Secretario, Faustino Fanjul.

1368—M

D. Enrique de Monterb’ forres, Capitán Ayudante del se-,
ti ld o  batallón del segundé regimiento de Zapadores! M íha- 

ores, y Juez instructor de la causa que por delito de prima - 
rá deserción y por orden superior instruyo contra el soldada' 
de este regimiento José Pérez Alcocer.

Ignorándose el paradero del citado José Pérez Alcocer, 
soldado del reemplazo de 1892 con el número 492,, por la 
zona de Valencia, nüin. 36, hijo de Jorge y de Simona, de 

í oficio jornalero;
Y usando de la jurisdicción que me concede el Código de 

Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo al expresado soldado José Pérez Alcocer para que en 
el término de veinte días, á contar desde la fecha de su pu
blicación, se presente en el cuartel de la Montaña de esta 
Gorte á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciere, y siguiéndole 
por tanto el perjuicio á qué haya lugar.

A la vez, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes dé la policía judicial, para que practiquen 
activas di 1 igeucias en busca del referí do José Pérez Alcocer, j 
y caso de ser habido le remitan en calidad de presó don las ! 
seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día. !

Y para qué lá presénte réquisitoriá tenga la debida' públi- ? 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de , 
la provincia; ¡

Madrid 1.° de Agosto de 1893.=E1 sargento Secretario, 
Gabriel Hernández Caparrós.=El Capitán, Juez instructor, 
Enrique de Montero- 1369—M

D¿ Vicente de Salcedo y Molinuevo, Comandante de Infán- jj 
tería, Juez instructor permanente de causas de la Capitanía j 
general de este distrito. ¡

Usando dé las facultades que me concede el Código de ’l 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y j¡ 
emplazo á D. Agustín Herrerín y á Doña Rafaela Mira, pa- \ 
dres del soldado Agustín Herrerín y Mira, residentes én ésta ¡ 
Corte, y cuyo domicilio se ignora, para que en el término de ¡ 
treinta días, á contar desde la fecha de éste edicto, compa- 3 
rezcan en este Juzgado, sito en la calle de Almagro, núm. 10, 1 
tercero derecha,'con él fin de prestar sus declaraciones en ]j 
exhorto que procedente de Puerto Príncipe (Cuba), debo di- I 
ligenciar de orden superior; pues asiló tengo acordado én d i-1 
ligencía de este día.

Dada en Madrid á 2 de Agosto de 1893.=:Vicente de Sal* i 
cedo y Molinuevo* 13,72—M

D. Francisco Hernández de León y Fruñado, Comandan
te de Caballería, y Juez instructor .de la Capitanía general de 
éste distrito.

Habiendo  ̂ de Chicla-
na, deí Ejército de Cuba, en 26 de Septiembre de 1873, el sol
dado Eufrasio Sancho Fernández, deuficio jornalero, y cuyas 
señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos mela- 1 
dos* nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, I 
frente regular, señas particulares una cicatriz en el lado de- f 
recho, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general del I 
distrito estoy sumariando por dicho delito; 1

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ¡ 
Justicia militar, por el presénte primero y único edicto llamo, | 
cito y emplazo á Eufrasio Sancho Fernández para que en el 1 
término de treinta días, á contar desde la fecha de su publi- | 
cación en los diarios oficiales, se presente en este Juzgado ¡ 
militar, Ferraz, 7, entresuelo, á fin de que sean oídos sus | 
descargos; bajo apercibimiento de que de no comparecer en 
él referido plazo será declarado rebelde y le seguirá el perjui- | 
ció que haya lugar. ¡

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y j 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- ¿ 
rés y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen | 
activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso f 
de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes y i 
en calidad de preso á las prisiones militares de San Francia- i 
co en esta Gorte y  á mi disposición; pues así lo tengo apor- | 
dado en providencia deteste día. ? / - / , ^ I

Y puraque lá presente requisitoria tenga la debida publi- 4 
cidad, insértese en, la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial f 
de la provincia de Qrmada  ̂ de la quedes natural diého sol- i 
dado,. i «. ri 4 **i * h / * >j~‘ |
í Madrid.3 de Agosto do 1893.«**EL Juez instructor, H. de ¡ 

León.=Pcr:Su mandato, el cábo Secretario, Francisco Lucas, i 
t . f 1373—M ' .,', 1̂
í ...  Tr"““ i
l D. Francisco Hernández de León y Frunado, Comandante * 

dé Caballería, y Juez instructor de la Capitanía general de ¿ 
este distritoí- : >< > ’ I
I Habiendo desaparecido del batallón cazadores de Chicla- I 

na, dql Ejército de Cuba, en 26 de Septiembre de 1873, el sol
dado del nfismo Castor Ramos Prieto jde'oficio albañil, y cu- I 
yas señas-personales son: peló castaño, cajas al pelo, ojos } 
pardos, nariz afilada, barba y  boca regulares, color moreno, í 
frente regular, señas particulares hoyos dé viruelas,- á quieh f 
de orden del Excmo, gr. Capitán generál del distrito estoy ’; 
sumariando por diébo/delito; •. \  ̂ . s > 4

Usando fie la .jurisdicción que me concede el Códigode I 
Júsficiíi militar,<poKr elpresente primero yíúnico edicto llamo, | 
citqy«8mpJa^Oia.GastQr Ramos Prieto, para que en el tér-^J 
mino^#( tremtá días# á contar desde la fecha de su publicaos > 
ción en^os diarios,oficiales^ se presente en esté Juzgado, l 
litar7(FprraZí 7 / entresuelo), á fin de qué sean oídos sus ¡ 
déscaigog^béáoí ap^cibimiento, de que d^ no comparecer, en | 
el refé4do/#Iazo. <$^4mUndo rebeldé y  le seguirá el per- í 
juicio qu^háyalugerf . ' , - ^  \ i

! A la( v^e^enrhombre de 8% M. el Rey (Q, D. G.)í exhorto y i 
requiero á todas las;Autoridades* tanto - civiles como ihilita- | 
res y á loslagentes de la-policía judiciali.para que practiquen .5 
activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso* i 
de sé£ habido io remitan con las seguridades convenientes y 
en calidad fie preso Alas prisiones, militares de Ban Francia- \ 
cq en esta Corte, y á mi disposición; p̂ jes así lo tenga «cor* | 
d̂ d© en providencia de este día. I

¡ Y para que la presenta requisitoria tehgá la debida pu- | 
bíicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial j 
de la protiincéa de Patencia ? do lá que es Uáturai dicho, soldado. !

Madrid 3 de Agosto de 1893;=E1 Juéz inéttuctot, Ffatíéis- 
có Hernández de Léón.=:Por suinahdató, él caba Secretario,

\ J u z g a d o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia .
t  ̂ r-” ' -i •' ’• '

; ^  ALGECIRAS. ^ 1
: B. Mánueí líavarrete GampoB,  ̂Juez ̂ paunicmal de ésta 

ciudad, é iuterino de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, Rama j  emplaza á

Guillermo^García Jerez, natural de Jerez de los Caballeros 
de treinta y dos años, casado, siendo sus eeñas personales’ 
pelo, ojos y cejas negros, nariz algo corta, bigote negro, boca 
regular, cara redonda, color trigueña más bien delgado que 
grueso, y de estatura un metro 68 mifimetros, sin señas par
ticulares, cuyo sujeto sé'encontraba preso á disposición de 
la jurisdicción de Guerra eu:'.;la;qárc.éli.de este partido, de la 
qué se fia fugado éü la madrugada del 26 del comente, ha
ciendo un escalo, á fin de que en el térniino de diez días, ^  
guientes al de la ihser^h de prééents én la Gaceta b® 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y de la de Málaga  ̂
comparezca en la sala audiencia dé estej Juzgado, sita calla 
de la Soledud, núm. 1, á rendir inquisitiva m  la causa qu© 
con tal motivo se 1® instruye; bajo apémbitóento do que si 
no lo verifica le parará el perjuicio ipie haya lugar.

Al propio tiempo ruego» y encargo  ̂á ' todas fas Autoridad 
des, así civiles como militares y agenté# de 1» policía ju
dicial, procedan á 1» busca, captura y remisión á la cár
cel de este partido del referido procesado Guillermo García 
Jerez.

Dada en Algecíras ,á 28 q'e Junio <h 1893,— Manuel Nava- 
rrete.===Por mandada de $. Manuel Tdrreló; J—

D. Manuel Navarrete Campos, Juez municipal de esta* 
ciudad, é interino de primera instancia de la misma y su> 
partido* ¡

Por la presénte requisitoria se jeita, llama y emplaza fa 
Diego Martínez Afena, hijo de Pedro y de Ana; natural de 
San Roque, vecino de LawLfoea,vdq.treinta años,, y CristóbaJl 
Pérez González, hijo de Júáh y dé Catalina, natural y vecino 
de Benarrabá, de veintinueve años, ambos solteros, jornale
ros y sin instrucción, cuyos actuales paraderos se ignoran, á 
fin da que en el término de diez días#isiguientes al¡ de la in- 
Berción de la presente en la ÍS ageta  d e  M a d r id  y Boletin ofi
lial de esta proySnéIa.y:déAa;dnMálaga^;i»mpárezéan;:én';ios 
estrados de este Juzgado ó Escribahíá del presente actuario 
á ser requeridos al pago de la multa que les ha sido impuesta 
en la causa que se les ha seguido por el delito de contraban
do; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de lapolícía judicial, 
procedan á la busca,̂  ̂captura y remisión á Ih cárcel de este t 
partido dé los referidos rematados. 1 , , ;

Dada en Algeciras á 5 de Julio de 1893¿=;Manuel Nava- 
rrete.=Por mandado de S. S., Manuel Tórrelo.

J—4653
ANTEQUERA

D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez do instrucción de» 
3Sta ciudad y su partido.

En virtud del presente, con méritos á la causa que se ins
truye sobre hurto de caballerías á Juan Cañizares García y 
Diego Gutiérrez5Pérez, ocurrido en la madrugada del día3¡0 
le Junio último en terrenos, del cortijo Nuevo dé este térmi- 
ao y  primera sangradera del de Mollina.

En nombré de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y 
por su ifienor edad en el de su Augusta Madre la Reina Re- 
?ente, encárgo á las Autoridades, Guardia civil y demás de
pendientes de la policía judial, se proceda 6 lá práctica de di- 
ligeneias en busca de dichas caballerías, cuyas señas se ex
presan á- continuación, y caso de ser habidas lâ  pongan á 
Reposición de este Juzgado con la persona ó personas en 
¡supo poder se encuentren si no acreditan su legítima adqui
sición.

Antequera 4 de Julio de 1893.=Reynaldo Esponera.=For 
mandado de S. S., Jesús M. Nogués.

Señas de las caballerías.
Un burro de seis años, entero, pelo castaño, con algunos, 

blancos en el pecho, alzada mediana y algo patateto.
Una burra de diez años, platera, alzada regular, en 1& 

jarte interna dé la^radiUa derecha tiene señal de haberl# 
lado pnción fuerte,, y en la tabla derecha del cuello tiene dos: 
unarcitos negros.. ■ J—4681

D. Carlos Grande y Cortés, Juez.de-primera,Instancia 
jste partido de Avilaí>; t t>  ̂ ! (

Hago saber que pqr la Excma. Diputación , provincial de 
ssta ciudad se ha, solicitado.Ja reclusión  ̂definitiva en un nía- 
aicomio del demente Ramón Méndez Berrón,. natural y veni
do de está ciudad* fie treinta y seis añe% saltero, eleu?1< apa
rece tener una hermana llamada Luisa, casada con D> Fran
cisco Jiménez, de oficio relojera,. cuya Residencia se ignora,»
% en sü virtud, por providencia de hoy he acordado empla^ 
sar á la referida Luisa y á los dfp^S| parientes desconocidos 
leí alienado, para que en el xéfmiho de un mes, á. contair 
legde laiiifietéi^tdé esté;édícteféhíá GaóbtM 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante esté Juzgad
lo á exponer lo qne crean oportuno á sü derecho en tal expe^ 
lienta; apercibidps?que d# no verificarlo se les tendrá por 
!ormes con ial golicitud y  se acordará en su vista lo que» pro . 
5eda, * . ; > ’
1 Uado< en Avila á 6 de Julio, da 1893.^0arlos Grande. =1 fi 

Escribano, LopeKPárezi<, ^
f y* o ?  ̂ T ■*

q hhi *»•> - ' 4,1‘'’ EAdSNA * * > / i ' n
( D. SlgiíiídÓ Adentegúi y  Gejosf fúez de Instrúesléx i de 

B̂ te páVtfdoV ‘ ^
í Por la presente requisitoria exhorto y requiero á tofi» sjas 
hutóridádesfie la*Nación," asíbivi|éh,coíno;militares^ fuerza 
de la Gúafdia civil y demás;individuos de lá policía ju/lícíal, 
para que procedan á]ahu§oay da l̂as dos? caballerías, ©u;yas se- 
^ s  se estampan a coMihüééíólF1 dfe )a pâ opiédad da Rafael 
Cid Cruz, vecino dé Qáé|rudql hurta
das ehdá noche del ál 24 aé Jlxñió úíthhó én el sitió nom- 
brado Cafia(iaŝ  S^ta 'Rita, en.aq-aeljárminp, jp tp o  de ?er 
tóbidaff.Be ydflgán. 6, d/Bposición de esta Juzgado cdn la per- 
Bona^n ôiíyd ' oncueBÍren gi>o juBÍifioaeTi legítima.

) M^iba á ,5 de Julio de 18^3.==Seguíido Ademta»
S án % a ., ,,,, . ,

?• >- ’Señas de las caballerías. ‘
■» Uu mulo tovdo oeeuzo, da ooño .imos da edg<i,. e^n siete 

cuantas escasa» de blzada> capda, sia bieíror epa una,marea en 
Ib oreja izquierda.
. Otro mulo pardo, de dos,años, d.? Ja misma sisada que el 

anterior, sin hierro y entero. . J—4683

'»  b a r b a s t o
Por la presente ge cita, 6 Benito Glstau y Gistap, nafexral 

y; vecino de Ponzáno, dé oficia pastor, en ignorado paradeío, 
para que en ql términa fié nuexer días comparezca ante el
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Sr. Jnm de instrucción de Barbasíro, á prestar declaración 
al efecto de oirie en la causa que se signe «obre amenazas á 
su esposa Marina Asín; bajo apercibimiento de que si no 
comparece se convertirá en orden de detención la de cita
ción, pues se Italia así acordado en dicha causa en providen
cia de hoy*

BarbastraBl f e  Julio de 1893.==®! Escribano, Pelegrin 
Fernández. ’ ' 1—5400

BARCELONA—PARQUE
D. Javier Hoqoz Gámiz, Juez <&e, instrucción del distrito 

del Paî ipie* de esta ciudad.
Por Sha ¡presente se cita y llama 4 Jaime Duran y Puig, do 

unos ereéeiita y ocho años de edad, que habitaba en San Ger
vasio € e3Casólas, y cuyo actual paradero se ignora, para ^ue 
en e t t é m m o  <le seis días, contados desde el de la inserción 
de la 'presente* en la  G a c e ta  d e  M adrid , , comparezca en este 
J u ^ d o  al objeto de recibirle "declaración indagatoria en mé
ritos de la  causa que me hallo instruyendo sobre falso testi
monio; %ajo apercibimiento si no «comparece de ser declarado 
refelde y pararle el perjuicio á que haya lugar.

Al ¡propio tiempo exhorto y encargo á las Autoridades é 
inf ividuos de policía judicial, procedan á la busca y captura 
áéL referido Jaime Durán y Puig, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado por hallarse decretada

prisión en la causa mencionada.
Dada en Barcelona 4 5 de Julio de 1893 =  Javier Muñoz 

®ímiE.=Pór mandado de S. S., José Pérez Cabrero.
J—4685

.,,y.y- Cí í-r- . -i : :

D . Francisco Javier Muñoz, Juez do instrucción del dis
trito dol Parque de esta ciudad.

■Por la presente se cita, llama y emplaza á Luis Silva Fe
rro, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal; bajo apercibimiento que de 
mo verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
4 que haya lugar.
* En su consecuencia, exhorto y requiero á todas las Auto
ridades, así civiles como militares é individuos del poder ju
dicial, para que procedan á la busca y captura del referido 
Luis Silva Ferro, poniéndolo en las cárceles nacionales, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Barcelona!) de Julio de 1893.=Franeisco Javier Muñoz.=  
El Secretario, Rafael Torres; r, r J—4656

D. Francisco Javier Muñoz, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por la presénte se Cita, llama y emplaza al sujeto conoci
do por Jaime, cuyos demás antecedentes y paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días comparezca, 
ante este Juzgado á prestar declaración en causa criminal; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicío á que haya lugar.

En su consecuencia, exhorto y requiero á todas las Auto
ridades, agí civiles como militares é individuos del poder ju
dicial, para que procedan á la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndole en las cárceles nacionales á disposición de 
éste Juzgado,.caso de ser habido.

Barcelona 6 de Julio de 1893.=Javier Muñoz.=El Secre
tario, Rafael Torres. J—4686

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad de esta ciudad. #  ̂ v V
Por la presente requisitoria se cita y llama á la procesada 

Qonc jpción Martínez Antolino, vecina de esta ciudad, solte
ra, conocida por María Cela, cuyas demás cirCuñstanciás y 
actual paradero &e ignora, para que dentro del término de 
seis días, contados desde la inserción de la presente eU la G a 
c e t a  de M adrid , comparezcaen la Audiencia de este Juzga
do, sito en el paseo de Isabel 11, núm. 1, piso primero, para 
la práctica de una diligencia de justicia en la causa Seguida 
contra la misma sobre estafa; bajo apercibimiento que dono 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arregló á la ley.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial, que por cuantos medios su 
celo les sugism procedan á la busca y captura de dicha pro
cesada, y caso de ser habida disponer su conducción á las 
cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición.

Dada efi Barcelona á 5 de Julio dé, 1893.=Manuel Reña- 
,ga.=Por su mandado/Pablo Alegret. " J—4687

BERJA
D. Francisco Delgado é Iribánes, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Barroso Gar

cía* alias Ganancho, cuyo sujeto es de estatura baja, delga* 
do, mal vestido, con ropa de tela y blusa, sombrero hongo 
negro y alpargatas, para que en el término de diez días, si- 
iguientes al deja publicacióh de esta requisitoria en la G a c e 
t a  drúM adhid y Boletín oficial de esta provincia, se presente 
«en estr Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
catósa qrae contra el mismo seMghéípor robo de varias pren- 
fias y meceos; hajo apercibímehtó de que si no comparece será 
defwtetó\1febeIde-'yícVárarS,‘'ér penuteib á que hayá lugar 
«con arregte a lajfey, „ ' > < ... #
* i|?^á^if,'‘Bérjafá, ¿6 de$úijíó ;dé[ l^^^^ráricieco ‘ Delga- 

^  / 4 j~-4ú$g

, , ,,
D. Alberto "Hernández Galán, Jüez deíágfeéctón dé Ber- 

• millo. ' ;; ^ * 4 " 4 '* 1
Por el 'pré^ei\té?sé^lktíé, éitay emplaza á Pedió Puebles 

Mayor y  Ricardo ;Báfto}ómé y Antqnio, cuyo ápellidó se ig
nora, hijo politice» de Matíuél Morieí; vécinos dé Féftnoseíle, 
para que dentro ¿vW término; de diez días, á contar desdé la 
inserción del prese: itb en el Boletínb/fcw? de está provinciay 
G a c e ta  de Madrid* comparezcan ante éste Juzgado para de
clarar como testigos en causa crimina]; apereicidos quede 
no realizarlo les parar* á el perjuicio «que hubiere lugar.

«Dado en Bermillo á 5 de Julio de 1893. =±Alberto Hernán
dez Galán. =Pór su mai \dado; José Hernáhdéz. J—4689

.C A M B A D O S
D. Luis Suárez, Prado, Juez de Caminados y su partido. 
Hace saber que en las tívOChéá del 8 al ¡9 y del 10 al 11 de 

Junio último fueron cortadas porción de cepas en las viñas 
de Miranda  ̂ Vilatíñas- y • Fajárda/ peirtéae-̂  « 

e1 entes é  los repartidorés de consumos de este distrito Ma- I 
nuel Bátilo, Ramón Piñeiro j  ¡Jum Besada, por ouyo hecho ¡

se isfftruye sumario, inorándose por ahora quiénes hayan 
sid© los autores*

Y  á medio del presenté edicto se cita y llama á los auto
res de los referidos danos, así cómo á todas cuantas personas 
fuedan dar razón úe los mismos, para que comparezcan á 
declarar ante este Juzgado dentro del término de diez días.

Cambados 12 de Julio de 1893.=Luis Suárez. ̂ Luciano 
Fariña Yarela. J—5373

ÍLLESCAS
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de;este 

partido.
Por el presente edicto y término d¿ diez días cito, llamo 

y emplazo á Bartolomé Cardenal y Peral, natural y vecino de 
Campisabalos, provincia de Guadalajara, casado, de cuarenta 
anos y jornalero, á fin de que comparezca ante este Juzgado 
para ser reconocido facultativamente y darle la sanidad co
rrespondiente en el caso de que no sea precisa la continua
ción «de asistencia médica por las lesiones que ha sufrido; 
apercibiendo al dicho Bartolomé con el perjuicio consiguien
te en derecho si dejare de comparecer; pues así lo tengo 
acordado en causa que instruyo con motivo de las referidas 
lesiones.

Dado en Illescas á 6 de Julio de 1893.=Enrique Aguilera 
de Paz.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

J—4693
Ma d Rid - c e n t r o

El Juagado de primera inatancia del distrito del Centro 
de esta capital, en providencia de 5 del actual, que ha dicta
do en los autos ejecutivos seguidos por D. Luis Bahía contra 
D. Pascual Bautista Muñoz, ha acordado sacar á la venta en 
pública subasta las siguientes fincas:

Una labor, compuesta de varios pedazos de tierra, sita en 
el término partido de los Altos de Caudete y Manzanillo, 
compuesta de 195 fanegas, casa cortijo, otra casa morada y 
plantaciones de vides, olivos y otros árboles frutales, que 
tiene por linderos.generales á los cuatro vientos monte de la 
propiedad de D. Pascual; tasada en 13.765 pesetas.

Tres, trozos de monte, de 148 fanegas, un Celemín y un 
cuartillo, sitos en el mismo término y partido de Yecla: lin
dando uno de estos trozos á Salieste y Mediodía con tierras 
de D. Pascual, y á Poniente y Norte con monte de D. Manuel 
Ortuño; el otro trozo confina por Saliente con tierras de, Don 
Pascual; Mediodía con senda de Navajos; Podiente con monte 
y tierras de Francisco Gómez Tebar, y ai Norte con tierras 
de U. Jaime Beltrán y D. Fernando Ríos, y el tercer trozo 
linda á los cuatro vientos eqn tierras de D. Pascual Bautista 
Muñoz; tasados en 2.960 pesetas.

Una casa en la ciudad, de Yecla, calle dé San Francisco, 
marcada con el núm* 13 de policía, en una superficie de 663 
metros cuadrados; tasada en 25.300 pesetas.

Otra casa en la misma población, calle de San Antonio, 
número 9 de policía, en una superficie de 723 metroé cuadra
dos; tasada en 17*500 pesetas.

Otra casa en el mismo Yecla, calle de San Romón, nume
ro 99 de policía, en una superficie de 200 metros cuadrados; 
tasada en 2.575 pesetas*

Un molino de aceite, marcado con el núm. 103 de la calle 
de San Ramón, con dos prensas de hierro, dos de madera y 
cisterna, en una superficie de 760 metros cuadrados; tasado 
en 4.600 pesetas.

Una casa cámara en la misma calle de San Ramón, nú
mero 10i de policía, en una superficie de 40 metros cuadra
dos; tasada en 758 pesetas.

Y otr  ̂casa en la calle de San Fernando, núm. 58 de poli
cía, en una superficie de 70 metros cuadrados', yídédueíendo 
de su total valor lo que tiene otro interesado en la 'casa, ta
fean el resto de la misma en 2.550 pesetas. -
¡ Se hace constar que el remáte tendrá efecto doble y si
multáneamente en este Juzgado y en el de Yecla* %1 día 22 de 
Septiembre venidero, á launa de la tardé; «que los lícítado- 
res deberán consignar previamente el 10; por 100 del vdlor 
efectivo de todas las fincas para tomaT parte en la subasta; 
que no se admitirán posturas que no cubran las 'dos terceras 
partes del tipo fijado para la subasta; qué habrán de cónfor- 
m%se con los antecedentes que obran en autos, como título 
de propiedad, que tendrán de manifiesto en la Escribanía, no 
admitién ose al rematante reclamación alguna por insufi
ciencia ó defecto de los títulos, y que en el caso de resultar 
dos posturas iguales se abrirá nueva licitación sólo ante este 
Juzgado en que radican los autos y entre los dos postores.

Madrid 12 de Agosto de 1893. =Y.° B.°=Luis Ponce de 
León. =Bi actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

X—287
MADRID—CONGRESO

D. Balbino Martín Alonso, Juez de instrucción del distri
to del Congreso en esta Corte.

Por ia .presente* y en virtud de providencia dictada por 
dicho Sr Juez en sumario que instruyo por juegos prohibi
dos, m cita, llama y emplaza á Víctor Aleat Cantreras,.híjo 
de Patricio y de Juana, natural de Albadaícjoy provincia de 
Cuenca; casado, empleado particular, de treinta y dóS años; 
Emiliano Gil Martínez, hijo de Gabriel y de AquiJiaa, natu
ral d* Burgos, de veinticinco años, soltero* dorador, y Pedro 
Esteban Martínez, hijo de Manuel y de Anselma, natural de 
Madrid, de diez y nueve años, sombrerero, Cuyos actuales 
domicilios v paraderos se ignoran, se cita, llamá Remplaza 
á los mismos para que en el término de diéz díás,! cóntados 
desd e e i en qué tenga efecto la inserción dala presente en la 
G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial, comparezcan anté el re
ferido Juzgado á practicar diligencia acordada en dicha cau
sa; bajo apercibimiento de que si no comparecen serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio á qtie haya lugar/

Al propio tiempo ruego y encargo á tódas las Autorida
des* tanto civiles como militares, procedan á la busca, capth-r 
ra y presentación en este Juzgado de los' referidos ptocé- 
Badosi; • ’ f ‘ 5 n c

Dada en Madrid á 1.° de Agosto de 1893.=±Balbino Mar- 
tín.=Ei Escribano, por mi compañero Valdés, Agápíto Gil 
Manrique. - ^  ' '

k • •, íj  « i l  ¿'.-¿«iíií.rl'A'? \ • v " ’
v MALAGA—ALAMEDA ; ^

D. César Augusto de Conti y Enriques, ¿uez, de instruc> 
ción del distrito de la Alameda de ésta ciudad. ¿ «

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonia López Mejía, natural de Almendral, vecjpa de Mála
ga, de treinta y siete años, hija de Francisco y María, de es
tado casada, cuyo actual paradero se ignQra,pari;que.dentro 
del término de diez días comparezca en este" Juzgado, sito 
ep la planta bajB de la casa Ayuntamiento de esta ciudad; 
bajo ■ apercibimít/ato que de no verificarlo la parará el perjui- 
cio que haya lügt̂ r, declarándola rébéldé/ " ?

Al propio tiem }o luego  ̂encargo á laé Autoridades civí-' 
Jes y,militares y áĝ ntefe de la policía judióiai* procedan á la

busca y captura de dicha sujeta, poniéndola en las cárceles 
de ésta ciudad, dándose conocimiento ceso de ser habida.

Dada en Málaga á 4 de Julio de 1893.=C. de Oonti.=Pqr 
m  mandado, Manuel Bando y Díaz. J—4660

MOTILLA DEL PALANCAR
D. Ignáció Martí Miquel* Juez de instrucción dé esta villa 

y su partido.
Por el presente se cita y llama á Joaquín Mondéjar, cono

cido por Aroca, y á la esposa de élite, vecinos de Iniesta, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días, contados desde la publica
ción del presente en los periódicos oficiales, se presenten eU 
este Juzgado á prestar declaración en el sumario seguido so
bre homicidio de Faustino Montes Patricio.

Dado en Motilla del Palancar á 4 de Julio de 1893.=Igna- 
ció Marti Miquel.=Por su mandado, José María Ginef.

J—4702
OLMEDO

D. Mariano A vellón, Juez de instrucción de Olmedo y su 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los here* 
deros de Lesmes Gómez Aranda, natural de Fuente Olmedo, 
edad setenta y ocho años, ocupación pordiosero, hijo legíti
mo de Dionisio y Tomasa, difuntos, para que en el término 
de cinco días se presente en esté Juzgado á mostrarse parte 
en la causa que se sigue por la muerte natural del mismo, ó 
hacer las oportunas renuncias.

j  Dado en Olmedo á 6 de Julio de 1893.=Mariano Avellón. 
Por su mandado, Tomás Tóvés Pérez. J—4663

OROTAVA
El Sr. D. Manuel Gómez Quintana, Juez de primera ins

tancia de este partido, en vista de íá demanda ordinaria de 
mayor cuantía deducida en este Juzgado por el Procurador 
D. Lucio Díaz y González, á nombre de las Excmas. Señoras 
Doña María de los Dolores y Doña María del Carmen Alvarez 
de Bohorqu^s y Alvarez de Bohorques, Marquesa de Mondé
jar y otros títulos la primera, y Condesa de Sallent la segun
da, vecina de Madrid, contra D. Diego Bethencourt y Be- 
thencourt, que lo fué de Adije, y cuyo actual paradero se 

i  ígnoia, para cobro de una cantidad de pesetas, se ha servido 
acordar se haga un segundo llamamiento, en la misma forma 
que el emplazamiento al D. Diego Bethencourt, para que 
comparezca en autos dentro del término de cinco días, 
f En cumplimiento de lo acordado, expido la presente pata 

¡ que dentro de dicho término comparezca el demandado; bajo 
i apercibimiento de que no haciéndolo le parará el perjuicio 
I que hubiere lugar en derecho.

Dado en la villa de la Orotava á 7 de Agosto de 1893.=El 
j actuario, Fernando Pinedo. X—289

PUEBLA DE SANABRIA
El Sr. D. Benito San Román, Juez municipal de esta villa 

i en funciones del de instrucción del partido, por providencia 
\ de hoy, dictada en sumario criminal de oficio que en este 
I Juzgado se ha instruido contra Nicanor Domínguez, hijo de 
I padre incógnito y vecino de Robledo, sobre hurto de cnori- 
! zos, cuyo sumario se declaró concluso pdr auto de 23 de Mayo 
£ último, acordó emplazar en forma á dicho procesado para que 
I en término de diez días comparezca ante la Audiencia pro- 
I vincial de Zamora; con prevención que de no verificarlo le 
i parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que dicho emplazamiento surta los efectos consí-
fuientea, expido la presente en Puebla de Sanabria á 30 de 

unió de 1893.—El Escribano, Casimiro Montero. 
f : J—4666

 QUIROGA
El Sr. Juez de instrucción de este partido D. Amadeo Do

mínguez Taboada, en la causa contra Andrés y Blas López 
por lesiones á Lisardo Conde, vecinos de San Miguel de 
Montejürado, acordó emplazar por cédula al Lis&rdo Conde 
para que dentro de cinco días comparezca en el Juzgado mu
nicipal de esta villa para la celebración del juicio de faltas 
acordado en dichas diligencias.

Y con el fin de que sea emplazado en forma el Lisardo 
Conde, para que dentro de los cinco días comparezca en di
cho Juzgado municipal, apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar, libro la presente cédula 
en Quiroga á 30 de Junío de 1893.¿= José Polanco. J—4669

SAN CLEMENTE
En él sumario que en este Juzgado se instruye contra 

Juan Torres Amador y Eusebio González Tarco sobre disparo 
de arma de fuego y lesiones inferidas áí Francisco Hernández 
Bustamánte, el Sr. D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido, ha acordado en provi
dencia de hoy se cite al gitano Manuel Fernández y Fernán
dez, cqyo/actual paradero se ignora, para que en término da 
diez días compárézca en éste Juzgado á prestar declaración.

En su virtud, yo el Escribano le cito por medio de la pre
sente á los fines antes expresados; y le prevengo que de no 
comparecer le parará el perjuicio quq haya lugar en derecho*

; San Clemente 5 de Julio de 1893.=Salvador Orozco.
J—4671

SAN SEBASTIAN 
D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez $e ¿instrucción 

de San Sebastián y su partido* , 11 ,
Fot la presenté requisitoria se cittá , ' ^  emplaza á 

José Antonio Párraga y Brotons, 4e; cqaréhta j  ¿rete años de 
edad, natural de Madrid, hojalatero1, vecino*de Lún, y cuyas 
séñas personales son: estatura un metro t71 centímetros, ojos 
azules,pelo canoso, color sanóla fihdé que dentro deltér
mino de diez días, contádqfe /défedé1 la^publicación. de esta re
quisitoria en la GÁc e t a  DBS ifADRÍmée presente en la cárcel 
civil de esta ciudad en méritós delcausa criminal que contra 
él instruyo sobre fabñ qad M ^ l^ ^ íw ón  Je moneda falsa, 
y en virtud de la cual sé^a-Jli^á en libertad, con obligación 
dé presentarse périóíícamánté ante este Juzgado, habiéndose 
ausentado de esta Ciudad é ignorándose su actual paradero; 
bajo apercibimiento de que si ¿o,compareciere será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar cpn arre
glo á la ley. , ' ^ 5 t v

Requiero al pro^io tienipó á lás Autoridades cíviles y mi
litares procedan á la bú ĉá y captura de dicho procesado, po
niéndolo, caso de ser hábido, á disposición de este Juzgado 
en la cárcel civil de esta.eapital.

* Dada en San SebaStiáh á 5"de Julio de 1893*=Enrique Da
niel Ruiz del Castílló.=Por éu mandado, Licenciado Julián 
dé Egaña. J—4704
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TARRAGONA.
D. Daniel Esteller y Pellicer, Juez de instrucción le  este 

partido. #
Por la presente requisitoria, y como comprendida en el nu

mero 1.a del art, 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Doña María de las Mercedes, conoci
da por María Vidal y Socías, consorte de D» José Virgili y 
Gatell, propietario, de ésta -vecindad, hija de Salvador y de 
Ana, de veintisiete años de edad, natural de Vendxell, y sus 
señas personales son: estatura regular ojos y cabello negro, 
gruesa, habla muy mal el castellano, coi marcado acento car 
talán, para que dentro del término le diez días, á contar des
de la publicación de la presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Murcia, compa
rezca ante este Juzgado con objeto de prestar declaración in
dagatoria en el sumario que contra la misma y otro instruyo 
sobre adulterio á virtud de querella del citado D José Virgi- j 
li; bajo apercibimiento sí no lo verificara de ser declarada re- j 

toelde y de pararle el perjuicio que baya lugar en derecho. j 
Al propio tiempo ruego á las Autoridades y mando a los ¡ 

agentes de policía judicial, procedan á la busca, captura y j 

conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad de la ex- j 
presada Doña María Vidal. i

Dada en Tarragona á 6 de Julio de 1893.=Damel Este- ; 
11er.—Por mandado de S. S., Enrique Andróu. J 4709

TOLOSA !
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción del ¡ 

partido de la villa de Toíosa.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An- j 

Ionio Galiudo é Hidalgo, de veintiocho años de edad, soltero, 
escribiente, natural y vecino de Sevilla, y cuyo paradero ac- ¡ 
tual se ignora, siendo sus señás personales las siguientes: 
estatura un metro 65 centímetros, peso 76 kilogramos, di- j  

mensiones de las manos 20 centímetros, ídem de los pies 29, j 
pelo y barba negros, color del rostro moreno sano, ojos ne- s 
groe, sin cicatrices, y viste chaqueta, chaleco y pantalón co- j 
lor lila de lanilla, sombrero hongo y botines negros, camisa i 
blanca y corbata, para que comparezca en este Juzgado den- ] 
tro del término de diez días, desde la publicación de la pre- j 
sente en la Gaceta de Madrid y en los Boletines oficiales de ' 
esta provincia y de la de Sevilla, á fin de responder de las re- I 
cultas de la causa que contra él se sigue por estafa; aperci- j 
hiéndele que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu- | 
hiere lugar en derecho.  ̂ j

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, eivi- j 

les y militares y agentes de policía judicial, procedan á la de- ¡ 
tención del referido Antonio Galiudo é Hidalgo, ordenando ; 
su conducción á este Juzgado con las seguridades debidas, j 
caso de ser habido. ¡

Dada en Tolusa á 5 de Julio de 1893.=F0rmín Garbayo y  j 
Moreno=,Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi. j

J—4674 |
VALENCIA—SAN VICENTE

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad de Valencia. |

Por el presente edicto se llama y busca á Miguel Victo- j 
riano Pérez, vecino que fué de esta (dudad, en donde habitó 
en la calle de Ripalda, num, 28, sin que consten otros ante
cedentes ni datos de filiación, para que dentro de nueve días 
sé presente en este Juzgado ó manifieste su actual domicilio 
y  paradero, con objeto de notificarle la parte dispositiva de 
la sentencia firme que se inserta en la certificación ejecuto
ria que pende en dicho Juzgado, dimanante de la causa sus- ¡ 
lanciada contra Rat&el Riera OI aso sobre lesiones al Victo- ! 
ría»o; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el .■ 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. , ■ \

Valencia 7 de Julio de 1893.=Eduardo González.=El Es- \ 
cribano habilitado, José Muñoz, J—4770 |

N O T I C I A S  O F I C I A L E S  I
■ ' - ■ ñ

La California Manchega. i
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA |

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1892. I
Pesetas. 1

ACTIVO — -------—  I
 ¿ . / . . .  • 25.409*49 f

California Manchega,  ......... 519.425‘26 f
Pertenencias mineras......... . . .  . . . . . . .........   ■■■ 13.809*01 |
instalaciones ......... ........................ . 508.572*76 1
Máquinas  ............     97.368 |
Maquinaria y herramientas     ............   .9.660 jf
'Terrenos., ..................... . .......... .V .. 9.563 :%
Edificios.. ¿ v 233.461 *08 |
Almacén... . . . . . . . . . . . . . . ,  ;■ ............. ......... 157 337 50-¡
Cantina.. . . . . . . . . . . . . . . ,  ¿ . , .  * ......... 5.001*09! |
Mobiliario . . .  . . .  *-*... «•. . . , .  . •, 30.286*64 i
Mobiliario de oficina. ............    451 I
Remesas en depósito..............  . 1.122 f
Máquina y efectos de escombreras. ........... . 3.918 |
Alcohol de hoja de 1892. ........5.789*87 í
¡Deudores diversos... . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  56.012*31 j

1.677.185*0Í |

PASIVO
Capital.. . . . . . .  •.. * . 1.500.000 1 i|
Efectos á pagar ........... .      ...  186*39 \
Pérdidasy g a n a n c i a s . . 54.733!99 i 
Eondode reserva. . . . . . . . . . . . i . 16.298*26 ^
Consejeros de administración. . . . . . . . . .  v. . , .  6.519*30 |
D iv iden d os....o ...* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « » . «  58.665
Acreedores diversos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.862*07 |

1.677.185*011
—

Madrid 31 de Diciembre de 1892.== 11 Gerente, M. Pe- *4 
¡Ilegal. X—288 I

- . -■ ■ 1 
Sociedad minera Vasco R io jana. |

Con objeto de allegar recursos para cubrir las deudas de 1 
esta Sociedad, así como el de adoptar una solución que ñor- | 
malice su vida legal ó acordar en su caso la disolución,y li- ¡ 
quidación la Junta directiva, cumpliendo lo preceptuado en i 
los estatutos, convoca á la general á la reunión que tendrá ¡I 
lugar en esta villa de Bilbao, á las once de la mañana del día I 
18 de Agosto próximo, en el escritorio de los Sres, Ibarra 1 
Eermano,' .Rivera, núm* 19, Bilbao. X—269—I |

 Bolsa de M adrid.

 Cotización oficial del dia 17 Agosto de 1893, comparada con la del dia anterior.

CAMBIO ‘ AL GOMADO
I&mm FÚBhí€0& í

Bia 40. Día 47.

Penda perpetua si 4 por 4®6 interior. 68*56 88*58-50-60
tto publicado. '»  68*85é ptex§. 68*80 68*65 fia cor. tr-

68*S0 fin próx. fir.
I ®<$mew$> 70*80 68*80-65-85-60
i 60*80-70-70*90-80
i Mimos, $erls&@yR%é»4My%Wpesetas.. 69*50 «®‘ee
i Xd®m ti. si 4 »®y-480 exterior.'». . . . . . . .  78*60 7&l05-8#-7O-0S
i á plazo. 75*60 75**0 fin cor. fir.
¡ con numeración.
I 75‘8é finpróx. fir.
i con numeración.
1 77*40 76*80-85-77*16
i ; 75*75-90-76 OjO
i 79*50 :: »
i Idem SMoiÚmbh a-14 por 4 6 0 . „  77*60 77*80
¡ foqu&vs. 78*80 77*80-78*65
i iilletes kfpcfm rios de Cuba, *%&$...,. . . 408*20 p 468-*00
i Idem' id. id., emMóa d@ 4890, mmwmñ ¡f
I 4 al 888.600,...,.....   98*25 !' »
I Idem id. id., id. números 4 al 874.850... » ' 98*20
i iaaco Mipoteearlo ue Mspata .—Cédulas
¡ al $ per 4©$, námero*4 al450.000»... 98*90 .i »
S Áccioaég del Banco de S s p a ta -.. . . . .^ ..  »  ■ 380©t©
I ídem. id. íC eamfidades .359*75 ■ *
| Acoicaes d# la Compañía arrendalaria
4 de fahacoo, « » Aeoioaet al p©mdor. » 4590̂ 0
1 Aplazo. » 466*50fin Diciembre
¡ próximo voluntadi con nuineraeión.

1I '
| C am bios oficia les  sobre  p lazas del R ein o .

I sxMtfiaxO' Mi® sastaansi*

1 :    ■ —  --
I Albacete...... 0*80 * Logro!© ...». .  r O4Si , *
I M eoy.....*.*- ' 0*20 » L a r c a » . 0*70 . »
1 A licante...... »• •»...«».. 6*86 wk Almería^... . . .  0*26 » 'Málaga........ 6*20 •* .
| A v ila ......... 0*26 m M src ía ,,....... . 6*26  ̂ ■ ‘#>-
| Badajoz....... 0*8̂  as . Orenlo».
| Barcelona..... » Oviedo*.......- .6*21 ^
I Béjar   . . . , . .  0*80 *
| B ilbao........' 0*20 » ■ Palma MaEor*® 6*26 »í B urgos....... 6*8® ' » P a m p l o n a . , *
I Gáceres   0*80 n Pontevedra 0*26- »
1 Cádiz.............  0*20 » Reus 0,2# »
¡ Cartagena..... 0*20 » S a la -m a n c a ..6 ‘26 .
I Castellón.  a*80 sí San Sebastián. 0*26 »
| CÍudad-ReaL.c 0*8g si Santander..... 0*80 »
¡Córdoba  0*80 » Sta. Cruz Tfe.. 0*86 ®
| Corufie  0*25 » Santiago...... 6*26 »
! Cuenca  0*86 a» Segovia,....0e. 0*8§ a
¡ Ferrol.   .0*98 ■» Sevilla.... . . . .  0*20 »
¡ Gerona  .0*28 ® Soria.... . . . . .  0‘0O . .*
g Gijóm   a T a r r a g o n a 9*26
1 Granada...... 6*8® » Tal.* la' Relia. 6*7® »
1 Guad&lajara... 0,86 » Teruel... ••»«. 0*80 ®
4 Haro.... . . . . .  ®*S8 © ' T o l e d o . . 6*8̂  »
¡ Huelva.. . . . . .  0*28 T udele........ ©*85 ■ »
I Huesca....... », Vatencia^»».-.» 6*10 w
5 Jaén.............  ' W Valladolid,^. .  0*86 . » .
> Jerez Frontera. . & | V i g o . . . . . . . . . . *
j L e é n . c .,« ‘ £ Vitoria...0P^ «
i I4rida.. . . . . . .  P & Zamora. .  a. - *, „ »
! Uñares,.,». . .  (rM | f e a g o ^ . . .• . *
; i f!
| B olsas ex tran jeras.
| PaM^ 16 A gosto m IW&

! /'máti varpeiua al 4 pm tCOexterterr... k 'I3‘00 i
í  ""T'tdem í ü .  í á .  interior;,    i : I
¡ jfm dm  es'p®~) látt& ^imortizabie al 2 por 400..*>...-.**•<. ^
¡ mUs-o . . . . . . j  ídem id al Spor 4;0® :extiteior..•»•.«-««.>• á »
i • , f '7 ‘ e n  íá . al S por 4 m  exterior*. . . :á .
I . A O b l i g a c i o n e s 4 a C u b a i  ' 454‘00f
i fmdes fr*** » ¿ ¡> t 400fcJ,,'a. . . . . . '&. 98*85
| J 9 qs por i: 464*95

A -»-o-v** 98*41

| Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

\ Londres, é la viste, libra esterlina. 8§‘46 pesetas.
Idem, á 00 días vista, id. id., !&‘30 id.

| Parí»i á la vista, f.r»jieGs,.b©n#ficío. á papel# 20*35,
í " ■

Observatorio de Madrid. Observaciones metereológicas del día 17 de Agosto de 1893.

s• al ' :. . |,.¿.qEénietrft mméxmáG ñ¿zífáM?
-. j ^  y . • . jgtiga8&a« y ̂ asó áal viente fiol elcLti-

'vidfc. r-.-

« stag8M..j ■ W»‘«* . « ‘ t. - --.fí-8- B ,.;.. B.* fto;' Casi cub.*
■3 saa'SAníi-ri 5 2§‘7 48s3 ,ME... Id.lig.. Cubierto.

48deleiten.I 748‘70 i IW ' ■' 't r l  SK. . .  Brisa.. Casidesp.®
8 de la lar V i ‘ 79;‘ 2 4 u*6 20.8 SO. .. Idem . Nubes.

768*70 #4*5 80*4 SO..., Calma. Nuboso,
707*78 ¡ 474T NB,.. B.a fte. Tempest.0

del:alffe, a -87*8
lácss r* . - 20-0

r í ü‘Cía.., -»-•,,... . . . , . >» - . «,,-v« . .  v* . . ,  ' 47*8

•/Tcs&pcm^*-1: ti Sol. á dos metros do k  fctem» ' '48-0
Mesa id. drnyro d« ? esfera d.í? c r í ^ ' a l 66*0

s v- . . > v * t b «• « i o , « o e a> o ® * «¡,.« # ss. * 24*0

'•T©mp&¿:afc<v¿ . . 'ite Z !|iute t  la , ;
f im a  í ^  .......  ̂ 48*8

Idem 47*5
ídlérê iííiáSL »«>,•***«#* * * *■», S7*8

Velocidaddrí viente©nlas.ídfeasy6imtlsu#.troheras ’ 4
Pdlé3B€Ü<OS)»* ••«o»*».»*»**# »*>•<> •« • *« • o « « »  • * *. «m> « * • -22Í8

Altura id. coa respecto á k  mcdte unuaI,A lasmmv«' 
de la íMrdk©..®»»®»**»»®*»*»*»»** ••«*■•***.«,„ «»»o.»r 07

Muvte m , h a  últimas veliMciateo Acaras '{milímetros}* »

Despachos telegráficos recibidos en el ObsermtoHo de Madrid so
bre el estado atmosférieo en varios puntos de la Peninsula á 
las nueve de la mañana, y en Francia á  Italia i  las siete, el 
día  1 7  Agosto 1 8 9 8 ..

, Altera . Tempera- ■
bsss-Mteísa. toca

MMUUDES T ol aiwl “  ®*®9S M «*í
del mas an Í8BW“ áatesaeijmales, viento, viento.

S.Bcbastiáu. 7$8‘6 24‘0 N ..... Calma. Despejado, trancé
Bilbao...... 782*9 26*6 E ... ,. Brisa.. ídem. ídem.
Oviedo...» .. 704‘7 20*8 N ... . .  Idem.. Nuboso* *. ®
CoruS.af7 h.)
Santiago,. . .  76ISQ ■ 48*9 NO... Calma.Cubierto, .  ■»
Oircusc.
lig o ....» .»»  ■ 763í8 48*4 O..„ . , Idem,, Idem. . . . .  fr&&$®
Oporte.,,««c 783*9 48*2 SO ... Brisa.. Idem   ídem o
Lisboa(8 hj» ® NNE.. Idem.,. Despejado. ídem.
Badajos..... 7«2?8 S2r0 N ..... Cilma.. Idem. . »
S.Fera.Í7h»} 762‘6 26*9 E .,... B.Blig. ídem....», fraaq.«
Sevilla... . . .  762*8 88‘S O Brisa., Casi desp.® »
Málaga...,., 27*0 SO.... Viento. Idem,.P.oleaje
Granada .̂.»  766*4 25*6 NE... Caima.. Idem... . .»  »
Alicaute.».. 760*4 82*0 SE.... Brisa.. Despejado. Picada,
Hurcia   765*6 25*0 SO.... Calma. Casi desp.® »
Valencia.... 701*8 30*0 NO... ídem... Despejado. »
Palm a.....0 706*8 26*8 NE... * Idem  Trsaq." ^
Btrceloaa... 706*4 29*0 SSO... Calma. ídem ...... ídem.

ferueL ..... _
taragoza,»,. 703*® , 28*8 S E ... Idem... Idem...,*. »
Soria.. . . . . . .  764*2 28*0 S.a..„  Idem... Cubierto». »
B u r g o s . . . 762*5 24*8 E*,... ídem,.» Nuboso.».. »

ValUdeÍiá7.,° 7817 S0*0 S.. . . .  Idem.,. Despejado, »
'Salamauca,. 769*8 $3*0 O ... ..' Brisa... Idem..»..» »
Scgoviu....» 761*5. 88*8 O. . . .  Idem..'. Idem,,*..® » 1
'Madrid... . .  768*8 25*7 NE.... Id,lig.» Cubierto,. »
Escorial..... 764*0 «6.*6 S„. . . .  Brisa, .̂ P o c o n u b ®
Ciudad-Eoal. ■
Albacete.»•• 764*2 25*8 H Idem». Despejado. »
París. . . . . . .  4 848 NNE. / Calma. ídem.. . . . .  »
Gris-Nes..*. ''768*6' 495® s Idem.. Brumoso.. Iraúq,*
St. Mathlei*. .768*8 47*8 ME,.. ídem.. Despejado. ídem.
Islad‘Aix... 7§2l0 0̂*7 B ... .. B.a lig. Idem....... ídem.
BiarrUx..... 768*® 20*7 E Idem... Brumoso.. ídem,
Clermout... ■, 765‘4 48?4 N... . .  Calma». Despejado. » .
Perpiiáu.... ■ 766*8 20̂ 0 NO... Idem... Cubierto,. »
S i e t e . . . 765*6 24*8 N E... ídem. Brumoso. . Tramqe®
Misa.». . . . . .  768*7 24*8 I .» . . .  lig.. Casi desp.*. Idem.

764*9 2I«S N ...,. Calma. Despejado. »
Liorna».a. e. 765*5 Sí'e NNO.. B.B lig. Idem ...... »
Palermo.... 765*7 94*9 B ,.,.. Calma. Idem.,»... ‘ ®
Gagliari..... 706*0 25*0 NO.... B> lig. Idem   »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
No hay partes de lluvias.

a n u n c i o s

H U Í A  O F IC IA L  D E  E S P A Ñ A  P A R A , E L  
aS® d e  1 8 9 3 . —  Se- h a lla  d e  t e n ia  ©n d  

A lm a cé n  d e  la  G a c e t a  d e  M a d r id , s itu a d o  e n  
la  p la n ta  b a ja  d e l M in is te r io  d e  la  G o lso rn a »  
o ió n , á  l@s precios s ig n ien tes*

|- PRSETAS

P r im e ra  c l a s e . . . . ;  . . . . .  2 0
S e ^ tm d a  í d e m . ;  . . .  1 2  .
T ercera  í d e m . 8
E n ' r i s t i ,c a . ;  , . . . . , 5 '  ' ' "  -

KiammomuumammKmBtmmmmmaamammamamamiaúsagtumâ mumammuammmtiî tmmmmKaBmmmumBamm’.
A DMÍN1STRAOIÓN DÉ LA Q A G B T A  D E  M A D R I D  
ü  Las reolumaciones de ejemplares de la Gaobta que per 
extravío hayan dejado de recibir los suseritores, ’M harán
treeisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado m  Madrid, de ocho días m prov!»«

¡ cías, un mm para los suscrítores del extranjero y tres meses 
r para los de XJltrámar; entendiéndose qm fuera de estos plasoS. 
I m exigirá el - pago de- cada uno de los .ejemplares- que m 

, pidan, ■ —1 •

iy[INISTERIO, DE GRACIA Y JDSTIGIA. — MOLE®» 
LvA cíén legislativa de España.—Se han publicado y repartido 
á los señores suscritores los seis volúmenes siguientíds:

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda perW delae* 
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejc# de Esta» 
do y del Tribunal de lo CíomtéiiMoî  édixilnl'8lÉá#vó9' ptíatutet 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo,.salas primera 
y tercera .en materia civil, primera y segunda pawte del pri
mer semestre de 1891. > ■■ .

m GALAFm■' mNBRAL DE LOS BMP&BADOS DM 
^  Administración m il, activos f  cesantesy éspendíenies del 
Ministerio de la Qo^énmón, precedido del artícdlo correspom- 
áiente dé la ley y del Real decreto orgánico.—Edición oña 
cM.—Se halla de venta en el mismo Almacón de la Gaobta 
m  MAnun» ai precio de 50 céntimo© el ejemplar»

S A N T O S  D E L  D I A

Santa,EUm, Emperatriz.
Cuarenta Horas sa la iglesia pyítoquiarde San Luía,


